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MINISTERIO DE TRABAI0 
D e l e g a c i ó n Provincia! 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID, HOMOLO
GANDO EL CONVENIO COLECTIVO DE LA 
EMPRESA «REAL CLUB DEPORTIVO I AS 

LOMAS-EL BOSOl'E» 

V i s t o el expediente de Convenio Co
lect ivo de l a E m p r e s a «Real C lub De
portivo las Lomas-el Bosque"; y 

Resul tando que ha tenido entrada 
en esta Delegac ión e l expediente d é 
referencia elaborado por las represen
taciones de l a Empresa mencionada y 
de los trabajadores de la misma, quie
nes tras las deliberaciones correspon
dientes lograron los acuerdos que se 
p lasman en el presente convenio. 

Considerando que esta Delegac ión 
es competente para homologar e l Con
venio en c u e s t i ó n , de conformidad con 
lo dispuesto en l a Ley de 19 de d i 
c iembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974, dic tada para su des
a r ro l lo . 

Considerando que el Convenio en 
c u e s t i ó n r e ú n e los requisitos especi
ficados en la normat iva que se men
c iona y que, as imismo, se observa lo 
dispuesto en el Rea l Decreto Ley 43/ 
1977, de 25 de noviembre. 

Vis tos los preceptos que se mencio 
nan y los d e m á s de general ap l i cac ión , 
esta De legac ión Prov inc ia l de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar e l Convenio Colec
t ivo de l a E m p r e s a «Real C l u b Depor
t ivo las Lomas del B o s q u e » , h a c i é n d o 
se advertencia de que el lo se entiende 
s i n per ju ic io de los efectos que se es
tablecen en el n ú m . 2 del a r t í c u l o 5.° y 
en el a r t í c u l o 7.° del Real Decreto Ley 
43/77, de 25 de noviembre. 

2. ° Comun ica r esta Reso luc ión a 
las representaciones social y económi 
c a de l a C o m i s i ó n Deliberante, hac ién
doles saber que de acuerdo con el ar
t í c u l o 14 de l a Ley de 19 de dic iembre 
de 1973, por tratarse de R e s o l u c i ó n 
homologator ia , no cabe recurso con
t r a l a m i s m a en v ía adminis t ra t iva . 

3-° Disponer su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N OFICIAL de l a p rov inc ia y su 
i n s c r i p c i ó n en el Regis t ro correspon
diente. 

M a d r i d , 10 de j u l i o de 1978.—El De
legado de Trabajo, Fel ipe A r m a n de 
l a Vega. 

Ar t í cu lo 1.° Ambito.—El presente 
Convenio Colect ivo S ind ica l s e r á de 
ap l i cac ión a l a E m p r e s a «Real C l u b 
Deportivo las Lomas - el Bosque", en 
sus instalaciones actuales o en cual
quier otro centro de trabajo que pu
diera establecerse dentro de l a provin
cia de M a d r i d , y a su personal, sea 
cual fuese su ca t ego r í a profesional , o 
l a secc ión en la que se encuentre en
cuadrado, y que e s t é v inculado a l C lub 
por una re lac ión j u r í d i c a de trabajo. 

A r t í c u l o 2.° Vigencia.—Este Con
venio t e n d r á una d u r a c i ó n de dos a ñ o s , 
comenzando su vigencia, a todos los 
efectos, el p r imero de enero de 1978 
y f inal izando el 31 de d ic iembre de 
1979. 

Ar t í cu lo 3 ° Denuncia.—El Conve
n io p o d r á ser denunciado por cual
quiera de las partes, con una antela
c ión m í n i m a de tres meses a la fecha 
de su f ina l izac ión . E n el supuesto que 
a s í no se h ic ie ra a l t é r m i n o de su v i 
gencia, q u e d a r á prorrogado de forma 
a u t o m á t i c a durante u n a ñ o , con las 
revisiones salariales previstas en el 
a r t í c u l o 15 del Convenio. 

Ar t í cu lo 4.° Derechos adquiridos.— 
Se r e s p e t a r á n a todos los trabajado
res las situaciones personales actual
mente consolidadas, en cuanto deter
minen mayores derechos de los conce
didos po r este Convenio respecto a 
las materias objeto de su r egu l ac ión . 

Ar t í cu lo 5.° Interpretación.—La in
t e r p r e t a c i ó n de lo pactado en el pre
sente Convenio, corresponde a la au
tor idad labora l que lo haya aprobado. 
S i n per juicio de ello, la C o m i s i ó n Pa
r i t a r i a s e r á consultada previamente, 
en cada caso, y si su d ic tamen es ad
mi t ido p o r ambas partes, se a c e p t a r á 
l a so luc ión que d é a l caso consultado. 

Ar t í cu lo 6.° Comisión Paritaria.—A 
los efectos del presente Convenio y de 
d i r i m i r diferencias de ap l i cac ión , que 
puedan surgir en materias relaciona
das con el mismo, se nombra una co

m i s i ó n de i n t e r p r e t a c i ó n del Convenio , 
designados de entre los miembros de 
la C o m i s i ó n deliberadora. 

Ar t í cu lo 7.° Funciones de la Comi
sión.—Ambas partes convienen en dar 
conocimiento a l a Comis ión Par i ta r ia 
del Convenio, de cuantas dudas, dis
crepancias y conflictos pudieran pro
ducirse como consecuencia de l a in
t e r p r e t a c i ó n del presente Convenio, 
para que d icha C o m i s i ó n emi ta dicta
men previo a cua lquier r e c l a m a c i ó n . 

Ar t í cu lo 8.°—El presente Convenio 
fo rma un todo indivis ib le pues las con
diciones pactadas se han estimado glo-
balmente. S i por l a autor idad labora l 
competente no se aprobara alguna de 
sus c l á u s u l a s o se indicase l a intro
d u c c i ó n de modificaciones que pue
dan al terar esa global idad a que se 
hace referencia, e l Convenio d e b e r á 
ser nuevamente reconsiderado por la 
C o m i s i ó n Del iberadora del mismo. 

Ar t í cu lo 9 .°—En todo lo no previsto 
en el presente Convenio, se e s t a r á a l 
contenido de la Ordenanza de Traba
j o en los locales de E s p e c t á c u l o s y 
Deportes, aprobada por Orden de 29 
ab r i l de 1950 y por las restantes nor
mas generales de c a r á c t e r labora l . 

Ar t í cu lo 10. Jomada de trabajo.— 
L a jornada normal de trabajo s e r á l a « 
establecida por la vigente Ley de Re
laciones Laborales , de cuarenta y cua
t ro horas semanales. 

Ar t í cu lo 11. Vacaciones.—Las va
caciones anuales se f i jan en t reinta 
d í a s naturales para todo e l personal . 
N o p o d r á n ser en absoluto compen
sables a m e t á l i c o , y l a fecha y momen
to de su disfrute q u e d a r á anualmente 
s e ñ a l a d a para todos los trabajadores 
de c o m ú n acuerdo con l a Empresa , 
atendidas las necesidades del C lub , y 
l a a n t i g ü e d a d dentro de cada catego
ría profesional y secc ión . E n caso de 
d isconformidad, s e r á l a Magis t ra tu ra 
de Trabajo, previa l a demanda opor
tuna, quien decida a l respecto. 

E l disfrute de vacaciones para el 
personal que ingrese o cese en el trans
curso del a ñ o , s e r á prorratcable de 

Próximo a finalizar el año, se comunica a los señores SUSCRIPTORES que 
no hayan renovado aún su suscripción y estén interesados en seguir recibiendo 
nuestro periódico, que pueden proceder al pago del mismo antes del día 31 
tíe diciembre, bien mediante giro postal en el cual conste claramente nom
bre y dirección del suscriptor, pasándose por nuestras oficinas de 9 a 2 o 
por cualquier otro medio que les resulte más fácil, antes de que se suspenda 
el envío. La tarifa sigue siendo 2.100 pesetas año, 1.050 pesetas semestre 

y 525 pesetas trimestre. 

acuerdo con el t iempo trabajado du
rante el mi smo . 

Ar t í cu lo 12. Retribuciones.—La re
t r i b u c i ó n total la const i tuyen los si
guientes conceptos: 

a) Sa lar io m í n i m o interprofesional . 
b) N i v e l profesional . 
c) A n t i g ü e d a d . 
d) Plus extrasalarial . 
e) Grat if icaciones extraordinarias. 
E l Sa lar io Convenio lo integra el sa

la r io m í n i m o , m á s el nivel profesional . 
Ar t í cu lo 13. E l Salar io Convenio, 

pa ra cada ca t ego r í a , a l 1 de enero de 
1978, es el que se f igura en el Anexo 
n ú m e r o 1. 

A r t í c u l o 14. E l salario m í n i m o cons
tituye el p r imer concepto re t r ibut ivo, 
a pe rc ib i r por todos y cada uno de 
los trabajadores. S u devengo y efec
t iv idad s e r á considerado por p e r í o d o s 
mensuales, salvo los supuestos de pro
porc iona l idad de al ta y baja en el 
C l u b , en r a z ó n a la p r imera incorpora
c ión al trabajo, abandono del m i s m o 
o despido, enfermedad, etc. 

E l nivel profesional tiene c a r á c t e r 
diferencial , s e g ú n l a responsabi l idad 
del puesto de trabajo que d e s e m p e ñ a . 
S u devengo y efectividad, t e n d r á la 
m i s m a c o n s i d e r a c i ó n que l a del con
cepto anterior, y ambos, junto con la 
a n t i g ü e d a d y plus extrasalarial , se sa
t i s f a r á n en el p e r í o d o de vacaciones. 

Ar t í cu lo 15. Revisión salarial.—En 
el mes siguiente a cada semestre na
tural , se i n c r e m e n t a r á n los salarios en 
l a c u a n t í a que resulte de apl icar a las 
tablas de salarios vigentes en ú l t i m o 
d í a de l semestre anter ior , e l incremen
to experimentado por el í nd i ce del cos
te de v i d a durante e l mencionado se
mestre, y a par t i r del p r imer semestre 
de 1979. 

Ar t í cu lo 16. Antigüedad.—Al cum
pl i rse tres o m ú l t i p l o de tres a ñ o s de 
servicio en el C l u b , s in l i m i t a c i ó n de 
tr ienios, se d e v e n g a r á el 7 por 100, so
bre el salario Convenio de l a tabla 
anexa. 

Ar t í cu lo 17. Gratificaciones extra
ordinarias: 

Ju l io .—Una mensual idad del Sala
r io Convenio, m á s a n t i g ü e d a d . 

Dic iembre .—Una mensual idad en la 
m i s m a c u a n t í a que la g ra t i f i cac ión ex
t raord inar ia de j u l i o . 

M a r z o . — U n a mensual idad en la mis
m a c u a n t í a que las gratificaciones ex
t raordinarias de j u l i o y d ic iembre . 

Octubre :—Dos terceras partes del 
Sa lar io Convenio, m á s a n t i g ü e d a d . 

Ar t í cu lo 18. Ropa de trabajo.—La 
E m p r e s a fac i l i t a rá a su personal pren
das de trabajo, s e g ú n su cometido, 
cuya d u r a c i ó n s e r á la siguiente: 

Uni fo rme: U n a ñ o . 
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Botas : Seis meses. 
M o n o s : Seis meses. 
Gor ras : U n a ñ o . 
Zapat i l las , alpargatas, etc.: Seis me

ses. 

Durante la j o rnada de trabajo, el, 
empleado queda obl igado a su u t i l i 
z ac ión , a s í como a su adecuada con
s e r v a c i ó n y buen uso, y hasta el t iem
po es t imado de d u r a c i ó n . A l personal 
de nuevo ingreso, se le e n t r e g a r á l a 
ropa de trabajo u n a vez f inal izado e l 
p e r í o d o de prueba. 

A r t í c u l o 19.—En los supuestos de in
capacidad labora l t r ans i to r ia po r en
fermedad c o m ú n o accidente, sea o 
no labora l , s iempre que é s t a exceda 
de tres d í a s de d u r a c i ó n y a pa r t i r del 
cuarto, la E m p r e s a c o m p l e t a r á con el 
25 por 100 restante entre l a p r e s t a c i ó n 
de l 75 po r 100 de l a Segur idad Soc ia l 
y e l 100 por 100 de l Sa la r io Convenio 
m á s a n t i g ü e d a d . 

A r t í c u l o 20. Jubilación.—A todos 
los empleados de l a E m p r e s a que ten
gan cumpl idos los sesenta a ñ o s y lle
ven como m í n i m o c inco a ñ o s de servi
c io in in te r rumpidos en l a m i sma , y 
que deseen acogerse a l a j u b i l a c i ó n 
vo luntar ia , se les a b o n a r á hasta que 
c u m p l a n los sesenta y c inco a ñ o s , l a 
diferencia que resulte entre la cuan
t í a de la p e n s i ó n r eco r ípe ida p o r l a 
E n t i d a d Ges tora y los ingresos l íqui 
dos de todas las re t r ibuciones fijas, 
que po r cua lqu ie r concepto tuviese e l 
t rabajador, con s u j e c c i ó n a l a s iguien 
te escala: 

C o n m á s de quince a ñ o s de servicio , 
e l total de la diferencia. 

De catorce a quince a ñ o s de s e n 
c ió , el 95 por 100 de l a di ferencia . 

De once a trece a ñ o s de servic io , e l 
90 por 100 de l a diferencia . 

De ocho a diez a ñ o s de servicio , e l 
85 p o r 100 de la diferencia . 

De c inco a siete a ñ o s de servicio , e l 
80 por 100 de la diferencia . 

A r t í c u l o 21. Ayuda escolar.—Se 
o t o r g a r á n ayudas de estudio a los hi
jos de l personal de la Empresa , com
prendidos entre c inco y v e i n t i t r é s a ñ o s 

A N E X O 

T A B L A S 

de edad, y a los propios empleados, 
en l a f o rma y c u a n t í a siguientes: 

Preescolar : 3.000 pesetas p o r curso 
e h i jo . 

E . G . B . : 4.000 pesetas po r curso e 
hi jo . 

B . U . P . y f o r m a c i ó n profes ional 1. y 
2.° grado: 5.000 pesetas por curso e 
h i jo . 

C O U y f o r m a c i ó n profes ional tercer 
grado: 6.000 pesetas po r curso e h i jo . 

E n s e ñ a n z a super ior grado medio : 
7.000 pesetas po r curso e h i jo . 

E s tud io s super iores : 10.000 pesetas 
por curso e h i jo . 

A r t í c u l o 22. Permiso no retribuido 
anual.—Para r e s o l u c i ó n de asuntos 
par t iculares y previo aviso con tres 
d í a s de a n t e l a c i ó n , a su jefe inmedia
to, el p r o d u c t o r p o d r á d is f ru tar de 
diez (10) d í a s a l a ñ o , que no p o d r á n 
ser acumulados a las vacaciones anua
les. 

A r t í c u l o 23. Revisión médica.—Al 
menos una vez a l a ñ o , h a b r á r e v i s i ó n 
m é d i c a de todo el personal , en e l mis
mo centro de trabajo, d e s p l a z á n d o s e 
donde proceda, dentro del ho ra r io la
bora l . 

A r t í c u l o 24. Excedencia voluntaria. 
Los productores con una a n t i g ü e d a d 
en la E m p r e s a a l menos de dos a ñ o s , 
t e n d r á n derecho a que se les reconoz
ca la s i t u a c i ó n de excedencia volunta
r i a po r u n p e r í o d o m á x i m o de c inco 
a ñ o s y u n m í n i m o de uno, con el al
cance, incompat ib i l idades y d e m á s c i r 
cunstancias establecidas en las Orde
nanzas Labora les . 

Pa ra acogerse a o t ra excedencia vo
luntar ia , e l p roduc tor , d e b e r á c u b r i r 
un nuevo p e r í o d o de trabajo de, a l 
menos, cua t ro a ñ o s de servicio efecti
vo en l a E m p r e s a . 

A r t í c u l o 25. Fiestas abonables.— 
De acuerdo con el a r t í c u l o 48 de la v i 
gente R e g l a m e n t a c i ó n de Traba jo de 
E s p e c t á c u l o s y Deportes, d e b e r á n com
pensarse con ot ros d í a s , los festivos 
abonables y no recuperables, en e l 
t ranscurso de l a semana o abonarse 
de acuerdo con lo previs to en el De
creto de fecha 14 de marzo de 1947. 

N.° 1 

S A L A R I A L E S 
Sa l a r io 
m í n i m o 

Administrativos y técnicos 
Direc to r Gerente 
Di rec to r T é c n i c o 
Di rec to r Admin i s t r a t i vo . . . . . . ••• 10.44U 
Jefe Negociado 1 6 1 4 , 1 

Of ic i a l A d m i n i s t r a t i v o 
A u x i l i a r Admin i s t r a t i vo 
Personal de oficio 

N i v e l 
profes ional 

Plus 
ext rasa lar ia l 

Enca r . pistas ' tenis 
Oficiales 
Nur se .. 

Subalternos 

Port eros 

Caddies mayores 18 a ñ o s .. 
Cadd.es entre 16 y 18 a ñ o s ... 
Caddies entre 14 y 16 a ñ o s . 

16.440 14.760 3.800 
16.440 13.560 3.800 
16.440 12.760 3.800 
16.440 12.360 3.800 
16.440 9.960 3.800 
16.440 6.360 3.800 

16.440 11.160 3.800 
16.440 9.960 3.800 
16.440 9.960 3.800 
16.440 7.560 3.800 
16.440 7.560 3.800 
16.440 6.360 3.800 
16.440 6.360 3.800 

16.440 6.360 3.800 
16.440 6.360 3.800 
16.440 5.160 3.800 
16.440 4.560 3.800 
16.440 4.560 3.800 
16.440 4.560 3.800 
16.440 4.560 3.800 
16.440 3.960 3.800 
10.050 3.960 3.800 
6.360 3.960 3.800 

cuencia de los convenios expropía tor ios 
que puedan establecerse con los propie
tarios de suelo del polígono a que se re
fiere el epígrafe tercero de este acuerdo. 

2. ° Facultar al Delegado del Gobierno, 
de conformidad con lo establecido en el 
ar t ículo 13-4.° del Reglamento del Area 
Metropolitana de Madr id , para concretar 
exactamente el alcance de las exclusiones 
citadas en el punto primero anterior, así 
como la realización del plano definitivo 
del pol ígono a expropiar una vez aproba
dos los referidos convenios expropía to
rios. Esta Delegación da facultades sur
tirá efectos hasta el 30 de marzo de 1979. 

3. " Expropiar los terrenos incluidos en 
el Sector de Palomeras Sureste-Vallecas, 
para cuya realización se ofertará por la 
Adminis t rac ión a los propietarios de sue
lo unos convenios de adquisición, al am
paro de los ar t ículos 2, 24 y 48 de la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, en los siguientes tér
minos: 

A ) Cesión gratuita a la Adminis t ra
ción de la superficie correspondiente al 2 
por 100 del volumen de edificación que 
corresponda al propietario según el Plan 
Parcial, volumen fijado en 1,972933 me
tros cúbicos por metro cuadrado de su
perficie bruta de terreno. 

Dicha cesión t endrá los efectos que se 
especifican en los apartados siguientes: 

B) Adquis ic ión por la Adminis t rac ión 
de otro 20 por 100 de superficie, fijada en 
los mismos té rminos antes expuestos, por 
los precios que a cont inuación se deta
llan: 

a) M i l doscientas pesetas por metro 
cúbico edificable si el pago tuviese lugar 
antes del día 30 de marzo de 1979. 

b) M i l trescientas pesetas por metro 
cúbico edificable si el pago se realizase 
en un 50 por 100 antes del 30 de marzo 
de 1979 y el otro 50 por 100 antes del 
30 de marzo de 1980. 

c) Si el pago no se hiciese en las pro
porciones y fechas previstas, se conside
rará aplicable en favor de los expropiados 
el derecho de retasación, que incluirá co
mo mín imo la aplicación del índice de 
devaluación de la moneda (medida por la 
diferencia de los índices de precios de con
sumo) desde la fecha de este acuerdo 
de aprobación definitiva al momento del 
pago y. además , una extensión del precio 

. que así resulte al 20 por 100 de super
ficie de cesión gratuita. 

C) Serán aplicables al anterior apar
tado las siguientes reglas: 

a) Los precios indicados se entende
rán globales, sin partidas adicionales n i 
premio de afección o intereses de demora, 
ni indemnización por construcciones, in
dustrias, plantaciones o análogos. 

b) El precio se en tenderá libre de gas
tos, arbitrios e impuestos, incluido el ar
bitrio municipal de Plusvalía. 

D) Se en tenderá que la Administra
ción cumple los plazos de pago antes in
dicados si pone a disposición del propie
tario o consigna el precio en las fechas 
establecidas, aunque el contrato definitivo 
no pueda formalizarse por razones impu
tables al expropiado. 

E) Los expropiados podrán ofrecer a 
la Adminis t rac ión mayor superficie del 20 
por 100 para su adquisición en los mismos 
precios y condiciones antes aludidos, pu-
diendo la Adminis t rac ión decidir libre
mente sobre esta oferta. 

F) Se en tenderá producida la adquisi
ción de propiedad del 20 por 100 de ce
sión gratuita y del 20 por 100 o más que 
se adquiera en los precios y condicio
nes antes establecidos, una vez que la 
Adminis t rac ión entregue a los propieta
rios la libre disponibilidad de las parce
las a que se refiere el apartado siguien
te. A partir de dicho momento se podrá 

ibir las narrplac »-»—J-! < 

da en el epígrafe tercero anterior. Dicha 
superficie deberá entregarse libre de car
gas y ocupantes. 

5.° Desistir, los propietarios que se 
acojan a las condiciones anteriores, de to
das las impugnaciones pendientes en vía 
administrativa y contencioso-administrati-
va contra los actos y acuerdos relativos 
a la aprobación del Plan Parcial de d i 
cho Sector, elección del sistema de ac
tuación, así como de la aprobación inicial 
de la del imitación del polígono de ex
propiación del referido Sector. La even
tual d isminución del aprovechamiento ur
baníst ico, o una al teración de la libre 
disposición y edificación de las parcelas 
a que se refiere el epígrafe 4 anterior 
de este acuerdo, dentro de un plazo de 
cinco años, a partir de la firma del con
venio, dará lugar a una indemnización 
suplementaria en favor de los propieta
rios, que incluirá necesariamente, además 
del restablecimiento de la utilidad dis
minuida, el valor del 20 por 100 de su
perficie de cesión gratuita. 

6. ° Constituir la Junta de Compensa
ción de la del imitación del Plan Parcial 
del Sector de Palomeras Sureste-Vallecas, 
formulada por los propietarios de suelo 
de dicho Sector que dispongan de fincas 
libres y la Adminis t rac ión : realizando 
ésta de oficio el proyecto de reparcela
ción correspondiente. 

7. a Realizar la Adminis t rac ión los con
venios expropía tor ios con propietarios in
dividuales o con grupos de propietarios 
que se pongan de acuerdo para compen
sar entre sí los porcentajes de cesión, ad
quisición forzosa y libre disponibilidad 
mencionadas. 

8. ° Proceder a la publicación del pre
sente acuerdo en el BOI.RTIN OFICIAL de 
la provincia, conformidad con lo esta
blecido en los ar t ículos 44 y 56 del texto 
refundido de la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril 
de 1976. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Minis t ro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente notificación. 

Madr id , 12 de diciembre de 1978.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—11.952) 

(G. C—7.308) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Y U R B A N I S M O 

¿#misión de Planeamiento y Coordinad** 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a Comisión de Planeamiento y Coor
d inac ión del Area Metropolitana de M a 

drid, en sesión celebrada el día 29 de no
viembre de 1978, acordó : 

i.° Aprobar definitivamente la delimi
tación del polígono de expropiación en el 
Sector de Palomeras Sureste-Vallecas, en 
el t é r m i n o municipal de Madr id , de acuer
do con el plano que figura en el expedien
te y con deses t imación de las alegacio-
„ p , fnrmiiladaQ " ~ v l t u u s Q e su edificación 

n T u K , y V 6 n t a ' 6 1 r e S t o d e l a superficie de los 
De dicha aprobación se exceptúan las expropiados correspondiente al Sector de 

f.ncas que puedan excluirse como conse- I Palomeras Sureste-Vallecas y no incluí-

inscribir las parcelas adquiridas a nombre 
de la Adminis t ración, a la que deberán 
entregarse los terrenos libres de cargas, 
gravámenes, ocupantes y arrendatarios; s i 
no fuese posible la entrega de los te
rrenos sin ocupantes, la devolución a que 
se hace referencia en el apartado siguien
te se realizará una vez liberados los te
rrenos de dichos ocupantes. 

4.° Excluir de la expropiación forzosa 
y declarar la libre disposición de los 
propietarios a efectos de su edificaci 
v venta 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secretario 
de la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial Primera de Madr id . 
Certifico: Que en el día 3 de noviem

bre de 1978 la Junta de esta Comisión 
Técnica, reunida en sesión ordinaria, por 
unanimidad de sus miembros presentes al 
acto, t o m ó el acuerdo cuya parte dispo
sitiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Teodoro Cano Fernández , quedando sus
pendida su t rami tac ión hasta que pueda 
cumplimentarse el t r ámi te correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo a 
interesado por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el tab lón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madr id . Notif íquese 
el presente acuerdo a las partes interesa
das, haciéndoles saber que contra el mis
mo no cabe recurso alguno por decidirse 
en este caso una cuest ión de mero t rá
mi te .—Así lo acuerda esta Comisión Téc
nica Calificadora Provincial Primera de 
Madr id en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—El Presidente, Antonio F r i -
gols (Firmado y rubricado).—Doy fe: E l 
Secretario, María Teresa Irriguible (Fir
mado y rubricado).—Hay un sello en t in
ta morada en que se lee: Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social .—Comisión 
Técnica Calificadora Provincial de Madr id . 

Y para que conste y a los efectos de 
notif icación al interesado, expido la pre-
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senté certificación en Madrid , a 3 de no
viembre de 1978. 

A S I S T E N T E S 
Presidente: Don Antonio Frigols Saave-

dra. 

Vocales: 
Don Raúl Mosquera Ferrando, Inspec

tor Técnico de Trabajo. 
Don Manuel Mart ínez Ruiz-Morón, Mé

dico de la Seguridad Social. 
Don Manuel Cobo Malulos, Médico del 

Colegio Provincial. 
Don Joaquín Castellón Cordón, Médi

co de la Organización Sindical. 
Secretario: Doña María Teresa Irrigui-

ble Celorrio. 
En Madrid , a 3 de noviembre de 1978, 

se reúne la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial, bajo la presidencia de su titu
lar don Antonio Frigols Saavedra y cons
tituida por los miembros que se señalan, 
quienes conocieron del expediente refe-
renciado, incoado por el Fondo Compen
sador del S. A . T. y E . P., en relación 
con don Teodoro Cano Fernández. 

Resultando que con fecha 6-7-1978 tu
vo entrada en esta Comisión Técnica el 
escrito de iniciación de actuaciones y de
más documentación, remitido por el Fon
do Compensador del S. A . T. y E . P., de 
donde se desprende que don Teodoro Ca
no Fernández, nacido el 26-8-1936, afi
liado a la Seguridad Social con el núme
ro 45/58.878 y con domicilio en Madrid-4, 
calle de Almagro, número 36, tiene re
conocida una incapacidad permanente to
tal derivada de enfermedad profesional, 
por resolución de esta Comisión, de fecha 
13-3-1973, la entidad gestora solicita se 
revise el grado de invalidez de que se 
encuentra afecto el interesado y se declare 
que, en la actualidad, no se halla afecto 
de ningún grado de invalidez permanente 
al no padecer enfermedad profesional; 

Resultando que del escrito de inicia
ción de actuaciones se dio traslado a to
das las partes interesadas, sin que por 
ninguna de ellas se pusiera objeción al 
contenido del mismo dentro del plazo es
tablecido en el art ículo 33 de la Orden 
de 8-V-1969; cont inuándose la instruc
ción del expediente por sus demás t rá
mites y acordándose que el trabajador 
compareciese en esta Comisión Técnica 
para efectuar el reconocimiento médico 
por nuestros Vocales facultativos, lo que 
no pudo llevarse a efecto al no compa
recer el referido trabajador, pese a que 
fué citado en fecha 24-7-1978; 

Resultando que por el Servicio de Co
rreos fueron devueltos a esta Comisión 
Técnica los escritos remitidos al traba
jador con la indicación "Desconocido", 
a pesar de haberse dirigido al domicilio 
que figura como suyo en toda la docu
mentación obrante en el expediente y que 
posee la entidad gestora; 

Resultando que en la t ramitación del 
presente expediente no han podido cum
plimentarse las prescripciones reglamen
tarias, debido a la incomparecencia del 
interesado, lo que motivó el incumpli
miento de los plazos: y 

Considerando que esta Comisión es 
competente para conocer del asunto plan
teado, a tenor de lo dispuesto en el texto 
articulado I de la ley de Seguridad Social 
de 21-IV-1966, Decreto de 16-VIII-1968 
y Ordenes ministeriales de 15-IV y 8-V, 
ambas de 1969; 

Considerando que al producirse la pa
ralización del presente expediente, por 
causa imputable directamente al intere
sado don Teodoro Cano Fernández, ya 
que no han podido llevarse a efecto los 
traslados y notificaciones correspondien
tes, aún habiéndose intentado los mismos 
en el domicilio que figura como suyo en 
el expediente, se hace preciso aplazar 
"sine die" la resolución del expediente y 
hacer la notificación al productor por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en el tablón corres
pondiente del excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid, úl t imo domicilio del inte
resado, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 61, número 7, de la Orden minis
terial de 8-V-1969, hasta tanto no se pre
sente o pueda ser habido el citado pro
ductor. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, esta Comi-
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sión, en su reunión celebrada en el día 
de la fecha, 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Teodoro Cano Fernández, quedando sus
pendida su tramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el t rámite correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid . 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este caso una cuestión 
de mero t rámite . Así lo acuerdo esta Co
misión Técnica Calificadora Provincial de 
Madr id en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—Doy fe: E l Secretario (Fir
mado).—El Presidente (Firmado). 

(G. C—11.953) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE 

1.a Jefatura de Construcción 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Camargo 
(Santander) 

A los efectos de los artículos 48 de la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al público 
que el próximo día 10 de enero de 1979, 
a las once horas de la mañana, tendrá l u 
gar en la Gerencia Municipal de Urbanis
mo, Sección de Expropiaciones, sita en la 
avenida de Alfonso XIII , núm. 129, terce
ra planta, el pago del justiprecio de la 
finca número 13, expropiada en el t é rmino 
municipal de Camargo (Santander), con 
motivo de las obras de la variante del 
ferrocarril de Santander a Bilbao en M a -
liaño (Puerto de Raos). 

E l propietario interesado o su represen
tante, con poder suficiente, deberá pre
sentarse en dicho local a la hora se
ñalada a percibir la cantidad que le co
rresponda, provisto de una certificación 
del Registro de la Propiedad en la que se 
haga constar ti tulación de la finca, des
cripción de la misma y estar libre de 
cargas. 

Madrid. 12 de diciembre de 1978.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C—11.951) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE CHAMARTTN 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
con el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos, que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Junta M u 
nicipal del distrito y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, conforme establece 
el artículo 99 del mentado Cuerpo legal, 
y al propio tiempo se le requiere para 
que en plazo de ocho días comparezcan 
en este expediente por sí o por medio 
de persona que les represente, con la ad
vertencia que de no hacerlo en el plazo 
señalado, contando desde su inserción en 
el periódico oficial, se continuará el pro
cedimiento ejecutivo en rebeldía hasta la 
realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de reposición en el 
término de ocho días ante la Tesorería 
de Hacienda o reclamación económico-ad
ministrativa en el de quince ante el T r i 
bunal de dicha jurisdicción en esta Dele
gación de Hacienda, ambos plazos con
tados desde el día siguiente al de su pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone 
la suspensión del procedimiento de apre
mio, salvo que concurran las circunstan
cias previstas en el art ículo 190 del Re
glamento General de Recaudación. 

Madrid, 28 de noviembre de 1978.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—2.880) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

"Comunidad de Propietarios" de Par
que Reyes Católicos, bloques del 49 al 54, 
solicita licencia municipal para instalar 
tanque de gasóleo C de 40,000 litros en 
Parque Reyes Católicos, bloques del 49 
al 54. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Alcalá de Henares, a 18 de diciembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.996) (O.—25.095) 
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Villaviciosa de Odón, a 16 de diciembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.998) (O.—25.097) 

V A L D E M O R O 
Por parte de doña Concepción Hervías 

Hervías se ha solicitado autor ización para 
la apertura de un autoservicio de comes
tibles en la calle 31 de Octubre, núm. 2, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Valdemoro, 13 de diciembre de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.000) (O.—25.098) 

Por parte de don Eustaquio Fernándea-
Caballero Martín-Buitrago se ha solicita
do licencia para la apertura de un bar de 
cuarta categoría en Pasaje de Colón, n u 
mero 2, de esta municipalidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación de activida
des molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, mediante la presentación de es
crito en este Ayuntamiento. 

Valdemoro, 13 de diciembre de 1978.—-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.001) (O.—25.099) 

Por parte de doña Concepción Hervías 
Hervías se ha solicitado autorización para 
la apertura de un despacho de pan en 
local sito en la calle 31 de Octubre, nú 
mero 2, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Valdemoro, 13 de diciembre de 1978.—-
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.002) (O.—25.100) 

E D I C T O 

Don José de Terán Fernández, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Chamart ín (calle de Santa Hortensia, 
número 11, Madrid-2). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruyen expedientes ad
ministrativos de apremio por débitos en 
certificaciones a la Hacienda Pública, con
forme al libro III del Reglamento General 
de Recaudación, contra los sujetos pa
sivos que a continuación se relacionan: 
Apellidos y nombre. — Domicilio. — Con

ceptos.—Pesetas 
Escario Elosegui, María del Carmen.— 

Urumea. 3.—-Cuota Beneficios.—17.970. 
Consultas Proyectos, S. A.—Generalísi

mo, 68.—Trabajo Personal.—15.999.297. 
Inmob. San Isidoro.—Generalísimo, 52. 

Rentas de Capital.—1.419.540. 
Wylly Joris, Paul .—Pío XII , 57.—Otras 

Tesorerías.—46.516.184. 
Promoc. Turísticas M . — Generalísimo, 

número 30.—Sociedades.—831.525. 
Urbaniz. Castilla, S. A.—Pisuerga, 12. 

Sociedades.—12.514.657. 
Por desconocerse el paradero de los 

reseñados deudores no ha sido posible no
tificarles, según determina el art ículo 102 
del citado Reglamento General de Re
caudación, la providencia de apremio dic
tada por el señor Tesorero de Hacienda, 
cuyo tenor es el siguiente: 

"Prisión Mi l i t a r " solicita licencia mu
nicipal para instalación de gas propano 
en la carretera de Meco. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Alcalá de Henares, a 16 de diciembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.997) (O.—25.096) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por parte de don Emilio Salamanca del 

Valle y don Moisés Calvo Alonso se ha 
solicitado licencia para artículos de regalo 
en la finca número 1 de la calle Lacedón, 
de esta municipalidad. Expediente núme
ro 35/78. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Por parte de don Enrique Andrés Ureta» 
en representación de "Ures i l , S. A.**, se 
ha solicitado licencia para la apertura de 
un garaje en local sito en la plaza Duque 
de Ahumada, con vuelta a calle de Agua
do, de esta municipalidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación de activida
des molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diex 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, mediante la presentación de es
crito en este Ayuntamiento. 

Valdemoro, 13 de diciembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 2 . 0 0 3 ) (O.—25.101) 

Por parte de don Juan Franco Gonzalo 
se ha solicitado autorización para la aper
tura de un consultorio médico en local 
sito en la avenida de Calvo Sotelo, n ú 
mero 32, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Valdemoro, 13 de diciembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.004) (O.—25.102) 

Por parte de don Manuel López In
fantes se ha solicitado autorización para 
instalar un taller de reparación del auto
móvil, solamente con herramientas ma
nuales, en la plaza de las Monjas, s/n., de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Valdemoro. 15 de diciembre de 1978.-— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.005) (O.—25.103) 



p á g S A B A D O 30 D E D I C I E M B R E D E 1978 B. O . P 

I d ías hábi les , contados del siguiente hábi l I c ió en el B O L E T Í N OFICIAL de l a provincia, ga lugar el d ía treinta y uno de enero p ró -
- , P l I o n t o a i la nnhl icac ión de este anuncio en durante los cuales p o d r á n examinarse y ximo, a las once horas, en la Sala au-

Don José Francisco de Vi l l a r Puente, a de ^ ¡ ^ ^ ^ ^ ¡ ¿ T ^ j^oras presentar las reclamaciones que estimen diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
^ ^ I S S t E S t a d ° : pertinentes los * * « ^ « * ™ e n ** « * capital, advi r t ién-
p a , ,a apertura en calle R ío Cen i l , n ú - Aper tura : E l ^ J ^ ^ g p e ^ ^ ^ ^ ' Que para tomar parte en la subasta 
" Y o que se hace púb l ico para general ^ p o s i c i o n e s , en la Sala de Actos de el d ía 2 de enero^ el 31 ^ ^ ¿ ^ ^ f ^ o o^eTe] 
conocimiento y que las personas intere- esta Casa Consistorial , a las doce horas. I g Ó M a o , « J a s o f i c i n a s . ^ « H » » establecimiento destinado al efecto! por 
sadas puedan formular las reclamaciones Adjud icac ión : Dentro del plazo sena- Munic ipa l , .pasado el cual P o d r a j ^ m e n Q s d d ¡ e z d P , 
que estimen pertinentes en el plazo de lado en el Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de cerse durante los q u * W > " * ^ t i p 0 d e primera subasta, sin cuyo requi-
diez días las Corporaciones Locales. siguientes con el recargo de prorroga del P i 

» « . i , r , J - • •_ J I N , 0 . - . 5 por 100 que establece el articulo 92 sito no se rán aunuuuu». 
Mostoles, a 15 de diciembre de 1978.— Modei0 de proposición del Reglamento General de Recaudac ión , Que las posturas podran hacerse en ca-

E l Alcalde (Firmado). ' Don , con domici l io en , calle v f i n a l j z a d o e s t e plazo se iniciará el pro- l i d a d d e c e d e r a u n t e r c e r 0 - : 
(G. C . - 1 2 . 0 0 6 ) ( O . - 2 5 . 1 0 4 ) _ D ™ n ú m e m con Documento N a - ° d c rtEETjffS apremio Que I » « 9 » a n t e r i ? r e s ^ 

C O L L A D O V I L L A L B A cional de Identidad n ú m e r o por sí c o n e l 2 0 p o r 100 de recargo del importe rentes si 1 
D ; . . _ ñ (o en rep resen tac ión de ), perfecta- d , d e u d a tor, continuaran subsistentes, sin oesu 

¡ ¿ K , P 3 r 5 e d e

y

 d o " F r a n c i s c o G r a § e r a

 m e n t e enterado de los pliegos de con- d e

s £ L o r e n z o del Escorial , 16 de diciem- narse a su ex t inc ión el precio del iema-
? n H f í 5 f ° h C

H

l t a d 0 l l C f n C , a p a r a n a V e diciones que rigen el concurso para ad- b r e d e i 9 7 8 . - E l Alca lde (Firmado). te, en t end i éndose que el rematante las 
industrial destinada a venta, exposición y i u d i c a c i ó n del servicio de limpieza de ? G C — 1 1 9 6 1 > ( X . - 8 . 8 5 4 ) a cepta y queda subrogado en la respon-
reparacion de au tomóvi les en la finca del > nacionales y edificios municipa- V ' sabilidad de las mismas, 
k i lóme t ro 40 de la carretera antigua N - V I , .» f c , i r e l o b j e t o del concurso V A L D E M O R I L L O Que los t í tu los de propiedad de los 
de esta municipalidad. » c a n t i d a d t o t a , d e p e s e t a s (en P o r e l presente se hace saber que la bienes embargados, suplidos por certifica-

L o que se hace publico para general f n ü m e r o ) y se obliga a cumplir lo ordenanza de nueva implan tac ión del im- ción registral estaran de manifiesto en 
conocimiento y al objeto de que quienes ¿ e n m a t e r i a d e p r e v i s i ó n y se- p u e s t o municipal sobre gastos suntuarios I a Secretaria de este Juzgado, para que 
se consideren afectados de algún modo s o c ¡ a , d e p r o t e c c i ó n a la in - J q u e fué anunciada en el B O L E T Í N O r í - Puedan examinarlos los licitadores. previ-
por la actividad que se pretende estable- ^ u s t r ¡ a n a c i o n a l . fIA

4, d e I a p r o v i n c i a n ú m e r o 248, de fecha n iéndose que d e b e r á n conformarse con 
cer puedan hacer las observaciones perti- ( L f e c h a f i r m a d e l i i c i t ador . ) ] 8 d e o c t u b r e de 1978, se des l izó error en ellos y que no t e n d r á n derecho a exigir 
c X r m i e d a d r 0 c o n lo d T s p u e s í o ' e n e l ' ar* Alcobendas, 15 de diciembre de 1 9 7 8 . - cuanto a su puesta en vigor que es desde ningunos otros. S^llTja^elrTsTdB no- « Alca lde accidenta. (Firmado). el 1 de enero de 1978 y no desde el 1 de Fincas objeto de subasta 

r r r e n ' í a S 6 1 ' "SfT * 9 ' " S t n t l a d o s legí t imos p o d r á n for- J ^ . d T ^ Ó ^ en ' é í m i n o sentar en a Secretaria de Ayuntamiento I D A D A<~TTPT I O Q D F T A R A M A I , i • r . I paraje ^anaua ue l u n e j u u , cu « I U I H I U Collado Vi l la lba a 12 de dSemhrJ <Z P A R A C U E L L O S D E J A R A M A m u l a r s u s r e c l a m a c i o n e s con sujeción a d e T a r a n c ó n (Cuenca), ocupa una exten-
1978. E l Alca lde ' (F i rmado) D a n d o cumplimiento a lo dispuesto en ] a s normas que se seña lan a continua- s i o n d e u n a hec tárea , 65 áreas y 50 cen-

(G C — 1 2 007) ( Ó — 2 5 1051 e l a P a r t a d o 6 d e l a r t í c u l ° 1 4 0 d e l R e 8 , a " c ión : t iá reas , finca n ú m e r o 9.604 del Registro 
. ¿J.IUJI i m e n t o d e planeamiento y D . Urban í s t i ca , I A ) Plazo de admis ión : Quince días há - I d e i a Propiedad de T a r a n c ó n , al folio 35, 

I se pone en general conocimiento que el I hiles, a partir del siguiente a la fecha de I tomo 347. l ibro 50, inscr ipc ión primera. 
Por parte de don Fernando Gorostizaga Pleno de la Corporac ión , 'en sesión de I inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N I Valorada en cincuenta y ocho m i l qui -

Urculo se ha solicitado licencia para bar l de los corrientes, a p r o b ó definitivamente OI-TCIAL de la provincia. I nientas pesetas. 
en la finca del k i lóme t ro 38,200 de la el estudio de detalle de la zona Sureste b) Oficina de p re sen tac ión : Ayunta - Segunda. Rús t ica . Catorceava parte de 
carretera de La Coruña , de esta munici- I del casco urbano, durante el plazo de un I miento o Delegación de Hacienda. I finca al paraje C a ñ a d a de Tor re jón , en 
palidad. I m e s • c ) Organismo ante el que se reclama: I t é r m i n o de T a r a n c ó n (Cuenca), ocupa una 

Lo que se hace públ ico para general Paracuellos de Jarama, 15 de diciembre Delegación de Hacienda. ex tens ión de tres hec t á reas y un área , 
conocimiento y al objeto de que quienes de 1978.—El Alca lde (Firmado). ¡ Valdemori l lo , 12 de diciembre de 1978. equivalentes a 30.100 metros cuadrados, 
se consideren afectados de algún modo (G. C — 12.011) (O—25.109) E l Alcalde , José Part ida Ventura. F inca 9.605, a l folio 36, tomo 347, l ibro 
por la actividad que se pretende estable- X I A l I A C n c . D C V (G. C—11.999) (X.—8.855) 50, inscr ipción primera del Registro de 
cer puedan hacer las observaciones perti- N A V A S D E L . K b Y ¡ ] a P r o p i e d a d d e T a r a n c ó n . Valorada en 
nentes dentro del plazo de diez días , de I Don Joaquín Díaz Panadero solicita l i - I mumm m mmnmmm—— I d i e c ¡ n u e v e m i l trescientas cincuenta pe-
conformidad con lo dispuesto en el ar- I cencia municipal para el ejercicio de la I I s e t a s 

hculo 30 del Reglamento de 30 de no- actividad de a lmacén de jamones y em- PROVIDENCIAS JUDICIALES Tercera. Rús t ica . Tierra de cereal al 
viembre de 1961, mediante escrito a pre- I butidos en general en edificio de su pro- I I p a r a j e C a ñ a d a de Tor re jón , en t é r m i n o de 
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. I piedad, situado en plaza de España , n ú - J l I Z Q Q C l O S d © P r l f T I O r O T a r a n c ó n (Cuenca). L i n d a : al Norte, ram-

Collado Vi l la lba , a 11 de diciembre de I mero 5. . " . I b l a : al Sur, con Felipe Rodr íguez Gar-
1978.—El Alcalde (Firmado). I L o que se hace públ ico en cumplimien- i n S T O n C I Q I C 1 ' a y 0 t r o . — F i n c a 123. ocupa una exten-

(G. C—12.008) (O.—25.106) to de lo establecido en el a r t í cu lo 30 del s i o n s u p e r f i c i a l de dos hec tá reas y 80 
D U C T I T C ^ A D Reglamento de 30 de noviembre de 1961 I á r e a s equivalente a 28.000 metros cua-
r l N U h L A R y , a r t í c u l o 4 . M de la Orden ministerial J U Z G A D O N U M E R O 1 drados. F inca 9.603 del Registro de la 

Aprobados los pliegos de condiciones de 15 de marzo de 1963, a los efectos de EDICTO Propiedad de T a r a n c ó n , al tomo 357. l i -

^ ^ ^ t r 1 ^ Se/Ír\Se¿X~ q U C , l 0 S q U C - P u d i e r a n / e
H

s u ^ t a r acetados E n v i r t u d d e providencia dictada en el bro 55, folio 204. inscr ipción tercera. V a -
hábues nara nír Z P ° ° C h ° d™ P°\ l a , m e n ^ l o n a d a . ^ « v i d a d puedan for- » d e m e r a l o r a d a e n ciento cuarenta m i l cuatrocien-

TSnsc^rrido e/¿ n H a C , ° n e í * . mular las observaciones que estimen pro- ¡ n s t a n c ¡ a ^ ^ £ n » l a Z a tas pesetas, 
veinte días M h i l • , Y d u r a n , t G ¿ ° S C e d e n t e 5 P ^ ? *\ ^ Castil la, en el juicio de mayor cuan t í a Y para que conste y su publ icación en 
veinte oías hábiles siguientes, en la Se- contar de la inserción del presente edicto n u m e r o trescientos treinta y nueve de m i l e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
cretana del Ayuntamiento se admi t i r án en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. novecientos setenta y siete seguido a ins- f i i a r en el sitio púb l i co de costumbre 
proposiciones para optar a la misma, con Navas del Rey, a 19 de diciembre de t n t - H f i l i<T>„nrrt HP r r p H i m So- de este Juzgado, expido el presente, que 
" ^ o c r t u ? , d t a d r S P , Í e 8 ° \ - i i - , 1 9 f r 7 E 1 í ^ t ( F Í r m a d ? r , !2 1101 tttouB?.SÜ?oS?<£: *™ « M a d r i d ' a - c e d e ^ i e m b r e de 
. i p , l n ? EM . d ! , p

l

! l c a s s e verificara al d ía (G. C - 1 2 . 0 1 2 ) (O.—12.110) c f a M u f l s o b r e r e c l a m a c i ó n d e c a n t i - m i l novecientos setenta y o c h o . - E l Se-nf^lt del ult.mo fijado para su B E R R U E C O d a d - se ha seña lado para que tenga lugar cretar.o, P . S (Firmado) .—El Juez de pr i -
presentacion a la hora que se indica para t L B f c R ^ u t L U

 l a C O n f e s i ó n judicial de dicho demanda- mera instancia (Firmado), 
la celebración de la subasta. Aprobado por el Pleno municipal , en ¿ c e d e e n e r Q m Q ( A . - 1 7 . 3 9 1 ) 

Subasta de pastos de la "Dehesa Bo- la sesión celebrada el día 12 de d . cem- J d e £ m a ñ a n a ? g n ,a ̂  ^ 
.val y las Pozas", monte n ú m e r o 103 del bre de 1978. el pliego de condiciones Juzgado, c i tándole por se- T U Z G A D O N U M F R O 4 (A) 
Catalogo de Uti l idad Públ ica , por el tipo econom .co-adminis rativas que ha de ser- ^ ^ b

 ¡ b i i n i e n t o

 H

d e t e - J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 
de 6 000 pesetas: cabezas. 40 vacunos: a v i r de base para la con t r a t ac ión directa c ¿ f e s o e n ¡ ¡ c e r t e z a d e , a s E D I C T O 

las doce horas. de primera ase de pavimentacióni de ca- £ s e e s e n t a r e n f u e r e n d e _ E n v i r t u d d e p r o v i d e n c i a d i c t a d a c o n 

S. esta subasta quedara desierta se ce- lies de esta localidad de confo midad^con pertinentes. esta fecha por el Juzgado de primera ins-
leb.ara por segunda vez al día siguiente el articulo 119 del Real Decreto 3046 77, y s i r v a d e c é d u l a d e c i t a c i ó n . t anc ia n ú m e r o cuatro (A) de esta capital, 
J ab í ! de transcurridos diez días , hábi les de 6 de octubre, se expone al publico e n f o r m a a l d e m a n d a d o don Carlos Gar- en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
también , a l a misma hora, iguales con- para su examen y presen tac ión de recia- d a M u f i o z d a d o d i g n o r a d o p a r a d e r o en bajo el n ú m e r o mi l cuatrocientos diez de 
diciones e igual tipo de tasac ión. maciones, con sujeción a las siguientes q u £ g e e n c u e n t r a < e x p i d o e l p r e s e n t e e n m i l n o v e c i e n t o s s e t e n t a y siete, a instan-

finuecar, 9 d e diciembre de 1978.—El normas: Madr id , a quince de diciembre de m i l cia de " M o t o r Ibér ica S A " representa-
A , £ , d « ÍF ' rn iado) . , a) Oficina de exposic ión y presenta- n o v e c i e n t o s s e t e n t a y ocho, y para su in- da por el Procurador don Luis Pozas Gra -

(G. C . - 1 2 . 0 0 9 ) (O . -25 .107 ) ción de reclamaciones: Secretaria de este S E R C ¡ Ó N E N D B O L E T Í N OFICIAL de esta pro- ñe ro , contra don l a n a d o F e r n á n d e z Ló-
A L C O B F N D A S Ayuntamiento. . . . ; vincia. — E l Secretario (Firmado).—El pez, sobre rec lamac ión de setenta y nue-

^ " , b) Plazo de exposic ión y de presen- j u e z d e primera instancia (Firmado). ve m i l novecientas una nesetas m á s itt-
Anuncio de licitación t ac ión de reclamaciones: Ocho días há- (A.—17.395) tereses leeales 2astn«; v rostas se ha 

Concurso para adjudicación del servicio b i l e s , a contar del siguiente a la inserc ión acordado Lear" a la venta en pública su-y % S a f S a ^ mUnÍCÍPa,eS í fSte a n U n C Í ° Cn 61 BOTKT,X 0,rrrA1' J U Z G A D O N U M E R O 3 b « í ^ ^ ^ ~ 1 „ T b S ¡ S ^tSS^^^ ^ 0 ~ ante el que se reclama: EOICTO ^JSi^ 
les, de conformidad con los pliego ̂  de Ayuntamiento. D o n Alber to de Amunategui y Pavía , M a - mo, vecino de Madr id , en la calle de A n 
condiciones E n E l Berrueco, a 14 de diciembre de gistrado-Juez de primera instancia nú- tonio Arias , diez, y que son los siguien-

Tinr. H 0 - e - 1078 F l Alralffp (Firmado) I mero tres de los de Madr id . tes: 
u p o de licitación: Sera propuesto por I fcl Aica iae t r i rn iduu; . i -7 1 

el licitador. I (G. C —12.013) (O.—25.111) i Hago saber: Que en este Juzgado, y U n a maquina "Rauro Bisomatic . « 
Duración del contrato- E l contrato f i - . . . . . . . con el n ú m e r o ciento sesenta y cuatro precis ión, para peso a u t o m á t i c o y env -

nal izará el 31-12-79, pudiendo ser pro- S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L d e m ü novecientos setenta y seis, se tra- s a d o d e productos, con otra acopiaaa 
rrogado por mutuo acuerdo de las partes Aprobado por la Comis ión Munic ipa l I m i t án autos a instancia de "Claas Ibé - "Coalza" , para empaquetar. . 
contratantes. Permanente de este Ayuntamiento, en se- rica, S. A . " , y en su nombre el Procu- Dicha subasta t e n d r á lugar en la &a 

Fianzas: La provisional, de 50.000 pe- sión celebrada el d ía 14 de diciembre de rador señor Or t iz Cañava te , contra don audiencia de este Juzgado, sito en la p -
setas, y la definitiva la que resulte de apli- 1978, el P a d r ó n para la exacción del im- José de los Ríos Garrido, sobre reclama- z a d e Casti l la , el d ía seis de febrero a 
car el Reglamento de Con t r a t ac ión al pre- puesto municipal sobre circulación de c ión de cantidad, en los que por provi- m i l novecientos setenta y nueve, a 
ció de adjudicación. vehículos del ejercicio económico de 1979, dencia de esta fecha se acordó sacar a o n c e boras, bajo las condiciones siguien-

Proposiciones: Se p resen ta rán en el Re- se hace públ ica su exposic ión en la Se- subasta por primera vez, los bienes em- I t e s : 

gistro de Correspondencia de este A y u n - I c re ta r í a de este M u y Ilustre Ayuntamien- bargados como de la propiedad del de- Servirá de tipo para l a subasta la can-
tamiento. de conformidad al pliego de I to por el pe r íodo de quince d ías hábi les I mandado que después se descr ib i rán , ha- I t idad de ciento veinte m i l pesetas, reba-
condiciones, durante el plazo de veinte * siguientes a la publ icac ión de este anun- b iéndose seña lado para que la misma ten- ' jado ya el veinticinco por ciento del pre-
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B O . P . 

ció en que fueron tasados los expresados 
bienes muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los h'citadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
Por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a catorce de diciem
bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario. Joaquín R e v u e l t a . — V i s t o 
bueno: F l Juez de primera instancia, 
José de Asís . 

(A.—17.372) 

subasta, sea publicado en el B O L E T Í N OV-
r i 4 T ae esta provincia. — b l becreiario ornado) - E 1 P Juez de primera instancia 

(Firmado). (A.—17.389) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

CEDULA D E CITACION 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de Madr id , sito en el edi
ficio de los Juzgados de primera instan
cia e ins t rucc ión , en la plaza de Casti l la, 
de dicha capital, con el n ú m e r o sete
cientos ochenta y cuatro de mi l nove
cientos setenta y ocho, se siguen autos de 
juicio declarativo de menor cuant ía pro
movidos por la Mutual idad Laboral del 
Comercio y Hos te le r ía , contra don M a 
nuel M u ñ o z Lozano y la " C o m p a ñ í a de 
Seguros Minerva , S. A . " , cuyo domici
l io del señor M u ñ o z Lozano de ignora, 
por providencia dictada en el día de hoy 
en dichos autos, en su pieza correspon
diente a la parte demandante, se ha acor 

' dado citar al mencionado demandado don 
Manuel M u ñ o z Lozano, por segunda vez 
y bajo apercibimiento de confeso, a fin 
de que el día dieciséis de enero del p ró 
ximo año mi l novecientos setenta y nue
ve, a las once de su m a ñ a n a , comparez
ca ante este Juzgado a fin de prestar 
confesión judicial a instancia de dicha 
parte demandante, y caso de no verifi
carlo sin justa causa que se lo impida, 
le pa ra rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de c i tac ión en forma 
a don Manuel M u ñ o z Lozano se expide 
la presente en Madr id , a quince de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—5.203) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o ochocientos setenta de mi l nove
cientos setenta y ocho, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Henche, Su
ministros a Talleres Gráficos, S. A . " , con
tra don José Luis Garc ía Pé rez , se ha 
acordado la venta en primera y públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , de 
los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado, que a continua 
ción se expresarán . 

Se ha seña lado para el remate el d ía 
tres de febrero p róx imo , a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castil la, de M a 
dr id . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de treinta mi l pesetas, y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores debe rán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l i co del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 
U n a m á q u i n a guillotina "PS-82" , con 

pisón a pedal y motor marca "Corsoma-
t ic" . que es tá en poder del demandado 
como depositario nombrado de ella, cuyo 
señor tiene su domici l io en Leganés, ca
lle del R ío Segura, n ú m e r o 10. 

Dado en M a d r i d , a veinte de diciem
bre de m i l novecientos setenta y ocho, 
para que con ocho días hábi les , por lo 
menos, de an te lac ión al seña lado para la 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen ante este Juzgado con el nú
mero mi l trescientos cincuenta y c inco-A 
de mi l novecientos setenta y ocho, de que 
se ha rá menc ión a con t inuac ión , se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia 
E n Madr id , a diecinueve de diciem

bre de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l señor don José Guelbenzu Romano, 
Magistrado- Juez de primera instancia nú
mero siete de esta capital, habiendo vis 
to los presentes autos de juicio ejecutivo 
que se siguen ante este Juzgado, entre 
partes: de una, como demandante, la 
entidad "Parque Colombia, S. A . " , domi
ciliada en esta capital, calle de Orense, 
n ú m e r o treinta y dos, representada por 
el Procurador don Rafael Or t i z de Solór-
zano y Arbex y dirigida por el Letrado 
don Juan Ignacio de la Mata , y de otra, 
como demandada, d o ñ a Nohra Osio G o n 
zález, mayor de edad, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se ignoran, que 
tuvo su ú l t imo domici l io en esta capital, 
calle Azul inas , n ú m e r o siete, hoy en igno
rado paradero, que se halla en s i tuac ión 
de rebeldía por no haber comparecido 
en los autos, sobre rec lamación de can
t idad; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en estos au
tos contra d o ñ a Nohra Osio González , 
haciendo trance y remate en los bienes 
embargados a la misma, y con su produc
to, entero y cumplido pago a la entidad 
acreedora ejecutante, "Parque Colombia , 
Sociedad A n ó n i m a " , de la suma de sete
cientas sesenta y tres mi l veinticuatro pe 
setas de principal, intereses legales de d i 
cha suma desde la fecha de los protestos, 
gastos ocasionados por és tos y costas, las 
cuales se imponen expresamente a dicha 
demandada. 

As í por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía e ignorado domici l io de la de
mandada además de notif icársele en es 
trados se le notif icará mediante cédula en 
forma de edicto que se publ icará en ^el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y f i rmo.—José Gue l 
benzu. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el señor 
Juez que la d ic tó , ha l lándose celebrando 
audiencia pública en la Sala de su Juz
gado. 

Y para que sirva de notif icación en for 
ma a la demandada rebelde de ignorado 
paradero d o ñ a Nohra Osio González , y 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido la presente 
en Madr id , a diecinueve de diciembre de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario, An ton io Zuri ta . 

(A.—17.366) 

ras, servirá de tipo la cantidad de dos
cientas cuarenta m i l pesetas, importe de 
la va lorac ión pericial, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo . 

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitadores, 
en este Juzgado, el diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos, pudiendo hacerlo en cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia se expide el pre
sente en Madr id , a doce de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario, A n t o n i o Zuri ta Re ina .—El M a 
gistrado-Juez, José Guelbenzu Romano. 

(A.—17.390) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n An ton io Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
novecientos sesenta y siete de m i l nove
cientos setenta y siete-S, a instancia del 
Procurador señor Reynolds de Miguel , 
en represen tac ión de "Promotora y Cons
tructora de Edificios, S. A . " , contra otro 
y don Vicente Camarero González , en re
c lamación de cantidad, y por providen
cia de esta fecha acuerdo sacar a prime
ra y públ ica subasta, t é r m i n o de ocho 
días y d e m á s condiciones que luego se 
expresarán , el siguiente inmueble de la 
pertenencia de dicho demandado: 

U n local destinado a garaje de la casa 
n ú m e r o 29 de la calle Sierra de Filabres; 
se halla situado en la planta de sémisó ta -
no o primera del edificio, con entrada 
por la rampa situada a l a izquierda del 
portal. Ocupa una superficie de 81,40 me
tros cuadrados; tomando como frente la 
calle de Sierra de Filabres, l i n d a : al fren
te, con la indicada calle y caja de la es
calera, zona de trasteros y la casa nú
mero 31; al fondo, con zona c o m ú n ; por 
la derecha, caja de escalera, zona de tras
teros y la casa n ú m e r o 31 de la misma 
calle; por la izquierda, con la casa nú 
mero 27 de la citada calle. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o 10 
de esta capital, sección primera, l ibro 855, 
folio 110, finca 75.717. inscr ipción pr i 
mera. 

Para el acto del remate se ha seña lado 
el d ía cinco de febrero p róx imo venidero, 
a las once horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en edificio plaza 
de Casti l la, tercera planta, y se previe
ne a los l icitadores: 

Primera 
Que servirá de tipo para la subasta el 

de trescientas cincuenta m i l pesetas, en 
que ha sido justipreciado, no admi t ién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho ava lúo . 

Segunda 

Pág. 5 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 
E n vir tud de lo acordado por provi

dencia de esta fecha, por el señor Juez 
de primara instancia n ú m e r o nueve de 
esta capital, dictada en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuant ía n ú m e 
ro mi l trescientos sesenta y seis de mi l 
novecientos sesenta y seis-A, promovi
dos por "Trabenol Laboratories, S. A . " , 
representada por el Procurador señor Par
di l lo Larena, contra " M . K . T . Pasco, So
ciedad A n ó n i m a " , declarada en rebeldía , 
sobre rec lamación de cantidad, por me
dio de la presente se cita al s eñor repre
sentante legal de la demandada " M . K . T . 
Pasco, S. A . " , para que comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado', s i 
to en edificio de plaza de Casti l la , plan
ta tercera, el día once de enero próxi 
mo, y hora de las diez de su m a ñ a n a , 
a f in de prestar confesión judicial bajo 
juramento indecisorio. con apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya l u 
gar si no lo verifica ni alega justa cau
sa que se lo impida. 

Madr id , dieciséis de diciembre de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—17.370) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o cuatrocientos sesenta y 
tres de mi l novecientos setenta y ocho-
A M . a instancia de don José Pereira Mí-
guez, contra "Industrias Rosino. S. A . " , 
con domici l io en Madr id , calle de Serva-
tor, n ú m e r o s once y trece, sobre recla
mac ión de doscientas mi l pesetas de pr in
cipal y otras setenta m i l pesetas que se 
calculan para intereses legales, gastos y 
costas, se saca a la venta en públ ica su
basta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
días , el siguiente bien embargado a la 
entidad demandada y depositado en su 
representante legal : 

U n a cabina de pintura, con cortina de 
agua y sus correspondientes extractores. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o sie
te de M a d r i d , sito en la plaza de Cast i 
l la , edificio de Juzgados, segunda plan
ta, el día uno de febrero de mi l nove
cientos setenta y nueve, a las once ho-

Que para tomar parte en la l ic i tación 
debe rá consignarse previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del precio que sirve de t ipo para la su
basta, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Tercera 
Que los t í tu los han sido suplidos por 

cert if icación del Registro y es ta rán de 
manifiesto en la Secre tar ía de este Juz
gado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
p rev in iéndose , además , que los l icitado-
res d e b e r á n conformarse con ellos y que 
po t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta 
Que las cargas o g ravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inc ión el precio del remate, que 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en M a d r i d , a siete de diciembre 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.384) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n Anton io Mar t í nez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
trescientos cuarenta de m i l novecientos 
setenta y tres-S, a instancia del Procura
dor señor Corujo, en r ep resen tac ión de 
"Cafranga, S. A . " , contra " D i s e ñ o y 
Muebles, S. A . " , en rec lamac ión de can
tidad, y por providencia de esta fecha 
acuerdo sacar a segunda y públ ica subas
ta, t é r m i n o de ocho días y d e m á s con
diciones que luego se expresa rán , los s i 
guientes bienes como de la pertenencia de 
la entidad demandada, que se encuentran 
depositados en poder de don Ange l V i 
cente Esteban, de esta vecindad, calle Sie
rra del Val le , n ú m e r o cincuenta y seis: 

M i l seiscientas catorce piezas de mue
bles de madera de pino de Valsa ín , con 
recubrimiento de poliuretano. 

Catorce cajas conteniendo bisagras. 
U n a caja de c a r t ó n con herrajes ion i 

zados. 
U n a caja de ca r tón conteniendo pie

zas de herrajes. 
Doscientos cincuenta ángulos metá l i cos . 
Para el acto del remate se ha seña lado 

el d ía dieciséis de febrero p r ó x i m o veni
dero, a las once horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en edificio 
plaza de Cast i l la , tercera planta, y se pre
viene a los l ici tadores: 

Pr imera 

Que servi rá de tipo para la subasta el 
de doscientas sesenta y dos m i l quinien
tas pesetas, que es el setenta y cinco por 
ciento del precio de tasac ión , no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento púb l i co 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por l o menos al diez por ciento efectivo 
del precio que sirve de t ipo para la su
basta, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Tercera 
Que el remate p o d r á hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 

Cuarta 
Que los bienes pueden ser examinados 

por los que quieran tomar parte en la 
subasta en el domic i l io del depositario ex
presado. 

Dado en M a d r i d , a doce de diciembre 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.399) 
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EDICTO 

D o n Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o doce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o ciento ochenta y dos del 
pasado a ñ o mi l novecientos setenta y seis, 
se tramitan autos seguidos sobre juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don 
Federico P in i l l a Peco, en nombre y repre-

• sen tac ión de la entidad " C r é d i t o y Prev i 
sión, S. C " , contra don An ton io Dorado 
Capil la , en rec lamación de cantidad, en 
cuyos autos y por p rove ído de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en públ ica 
y primera subasta, t é r m i n o de veinte días , 
precio de su avalúo y en dieciséis lotes, 
las finca embargadas como de la propie
dad de dicho demandado, que a continua 
ción se describen: 

Lote primero 
Tierra majuelo en t é r m i n o de D o n Be 

nito y sitio de Cañadi l la o Arenas, su ca
bida media fanega, equivalente a 34 á reas 
y 93 cent iáreas , que l inda : al Saliente, 
con Padronera; Mediodía , con tierra de 
Juan Parejo; Norte, con otra de Ange l 
Sánchez Escobar y otro, y Poniente, con 
la de José Nieto García . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Don Benito, al folio 187, finca n ú m e 
ro 21.163, inscr ipción cuarta. 

Lote segundo 
Suerte de tierra de viña con algunos 

árboles frutales, al t é r m i n o de D o n Be
nito, al sitio de la Cañadi l la , su cabida 
una fanega, equivalente a 64 áreas y 40 
cent iáreas , que l i nda : al Norte y Saliente, 
con tierra de don Anton io Dorado, antes 
de los herederos de José Mayoral , y de 
Gregorio Díaz, respectivamente; Medio
día, con otra de Eusebio Cardenal, hoy 
de Pedro Díaz, y Poniente, con otra de 
Pedro Apar ic io . 

Inscrita en el mismo Registro que la 
anterior, al tomo 727 del archivo general, 
l ibro 295, folio 81 vuelto, finca n ú m e 
ro 16.028, inscr ipción sép t ima . 

Lote tercero 
Tierra calma en t é r m i n o de Don Beni 

to, al sit io de Las Arenas, su cabida 49 
áreas y 20 cent iáreas , que l i n d a : al Nor 
te, con una calleja; Mediodía , con tierra 
de Joaquín y José Quintana, y Poniente, 
con tierra de Anton io Mateo. 

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 1.140 del archivo ge
neral, l ibro 471 de D o n Benito, folio 206, 
finca n ú m e r o 27.283, inscr ipción primera 

Lote cuarto 
Tierra con parte de calma y el resto 

de viñedo, en t é r m i n o de D o n Benito, 
al sitio de Las Arenas, de cabida una fa
nega, o 65 áreas , aproximadamente, que 
l inda: al Norte, con la carretera que 
desde dicha ciudad conduce a Guadalupe; 
Saliente, con finca de don E l o y Sánchez 
y Sánchez y otro vecino de Vil lanueva 
de la Serena, y Mediod ía y Poniente, 
con tierra de don An ton io Dorado C a 
pilla. 

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 1.142 del archivo, l i 
bro 472 de Don Benito, folio 37, finca 
número 27.318, inscripción primera. 

Lote quinto 
Tierra de calma en t é r m i n o de Don 

Benito y sitio de Las Arenas, su cabida 
nueve celemines, equivalentes a 52 áreas , 
41 cent iáreas , 33 dec ímet ros y 36 cen t í 
metros cuadrados, l i nda : al Norte, con 
la carretera que desde dicha ciudad con
duce a Guadalupe, antes se dijo con tie
rra de Juan Severí P a d r ó n del Pelao, al 
medio; Saliente, con tierra de Manuel 
Rodríguez, antes de Mariano Cardona; 
Mediodía, con finca de Francisco Velar-
de Espinar, y al Poniente, con terrenos 
de Anton io Dorado Capilla, antes de 
Francisco Pérez Sosa e Isidro Valadés 
Godoy. 

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 887 del archivo gene
ral, l ibro 357 de Don Benito, folio 127 
vuelto, finca n ú m e r o 18.417, inscr ipción 
cuarta. 

Lote sexto 
Tierra con algunas cepas en t é r m i n o 

municipal de Don Benito, al sitio de Las 
Arenas, .te cabida media fanega, equiva
lente a 34 áreas y 94 cent iá reas , que l i n -
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da : al Norte, con una calleja que va al 
C o t o ; Saliente y Mediodía , con finca de 
don A n t o n i o Dorado, antes de don A n 
tonio Quintana M o r a , y Poniente, con una 
calleja que conduce a Las Arenas. 

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 1.030, finca n ú m e 
ro 22.038, inscr ipción segunda. 

Lote s ép t imo 
Tierra de calma en t é r m i n o de D o n 

Benito y sitio de Las Arenas, cabida una 
fanega, equivalente a 69 áreas y 88 cen
t iá reas , que l i n d a : al Norte , con tierra 
de don Valent ín Coronado; Saliente y 
Mediod ía , con tierra de Juana Muñoz , 
y Poniente, con una calleja. 

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 113 del archivo ge
neral, l ibro 38 de D o n Benito, folio 234, 
finca n ú m e r o 2.415, inscr ipc ión quinta. 

Lote octavo 
Tierra de calma en t é r m i n o municipal 

de D o n Benito, al sitio de Las Arenas, 
de cabida una cuartil la, equivalente a 17 
á reas , aproximadamente, que l i n d a : al 
Norte , con po rc ión de igual cabida que 
fué objeto de segregación de finca de 
doña Agust ina Donoso y que se vendió 
a don A n t o n i o Dorado, antes de los he
rederos de don Ignacio Casillas Pérez , y 
Saliente, con una calleja. 

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 1.119, l ibro 460 de 
D o n Benito, folio 76, finca n ú m . 26.134, 
inscr ipción segunda. 

Lote noveno 
Tierra de calma en t é r m i n o municipal 

de Don Benito, al sitio de Las Arenas, 
su cabida una cuartil la, equivalente a 
17 á reas y 47 cen t iá reas , que l i nda : al 
Norte y Poniente, con finca de don A n 
tonio Dorado Cap i l l a ; Mediodía , con la 
finca de don An ton io Corte Lavado, hoy 
de don Antonio Dorado, y Saliente, con 
resto de la que es tá segregada. 

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 1.142, l ibro 472 de 
D o n Benito, folio 68, finca n ú m . 27.332. 
inscr ipción primera. 

Lote déc imo 
E n t é r m i n o de Don Benito, al sitio de 

Las Arenas, tierra v iñedo secano, de 
cabida jna cuartil la, igual a 17 áreas y 
47 cent iá reas , que l i n d a : Norte, con la 
que seguidamente se describe; Sur, la 
de Gregoria V a l a d é s ; Este, con la de Juan 
Blázquez, y Oeste, con una calleja. 

Inscrita en el mismo Registro que 
las anteriores, al tomo 1.072, l ibro 441, 
folio 188, finca n ú m e r o 25.319, inscrip
c ión segunda. 

Lote onceavo 
E n los mismos sit io y t é r m i n o s que 

la anterior, tierra v iñedo secano, de ca
bida una cuartilla, igual a 17 áreas y 47 
cent iá reas , que l i n d a : por Norte, con la 
de An ton io Gut ié r rez , hoy de don A n 
tonio Dorado; Sur, la anteriormente 
deslindada, antes de Florencio R ive ra ; 
Este, con la de Juan Blázquez, y Oeste, 
con una calleja. 

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al l ibro 470 de Don Benito, 
tomo 1.139 del archivo, folio 139. finca 
n ú m e r o 27.166, inscr ipc ión segunda. 

Lote doceavo 
Tierra de viña en t é r m i n o de Don Be

nito, al sitio de Las Arenas, su cabida 
cinco cuartillas, equivalente a 87 á reas 
y 41 cen t iá reas , pero a consecuencia de 
la expropiac ión realizada para la cons
t rucc ión de la carretera que desde dicha 
ciudad conduce a Guadalaupe, dicha su
perficie q u e d ó reducida a 67 áreas y 50 
cen t iá reas , aproximadamente, l i n d a : al 
Norte , con tierra de Pedro Cerrato Sán
chez; Mediodía , con otra de Saturio 
Lomba, antes de Julia Casado Sauceda; 
Saliente, con la finca de don Francisco 
Valiente Espinar, y Poniente, con otra de 
Isidro Valadés Godoy. lindando, a d e m á s , 
por el Noroeste, con la carretera antes 
expresada. 

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 686, l ibro 282 de Don 
Benito, folio 116, finca n ú m e r o 15.244, 
inscr ipción quinta. 

Lote treceavo 
Tres cuartas partes indivisas de la f in

ca de tierra calma, en t é r m i n o de D o n 
Benito, al sitio de la Cañadi l la , su cabi
da una cuartil la, equivalente a 17 áreas 

y 47 cent iá reas , que l i nda : al Nor te y I 
Saliente, con finca de don An ton io Do- ¡ 
rado Capi l la , antes de Manuel Flores y | 
Francisco P a t r ó n , respectivamente; M e 
diodía , con otra de Enrique Chamizo, y 
Poniente, con Cañadi l la . 

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 913 del archivo ge
neral, l ibro 367 de D o n Benito, folio 65 
vuelto, finca n ú m e r o 12.160 duplicado, 
inscr ipc ión novena. 

Lote catorceavo 
Hosta l residencia Mi r i an , constituida 

por la cuarta y quinta planta, ubicadas 
dentro del edificio sito en la calle de 
Donoso Cor tés , n ú m e r o dos, de D o n Be
nito, con acceso por el portal de entrada 
al edificio, con su correspondiente esca
lera y ascensor, de 824 metros cuadra
dos, de los que corresponden 421 metros 
y 50 dec íme t ros cuadrados para cada una 
de las plantas, y l i n d a : en proyecc ión ver
tical, al Norte, con la calle Donoso Cor
tés , a la que tiene voladas y diferentes ! 
balcones; al Poniente, con hueco de es
calera y ascensor y calle Groizzar , a la 
que igualmente tiene volada y balcones 
haciendo chaflán a las dos calles expre
sadas; al Saliente, con hueco de escale
ra y ascensor, patio interior de luces s i 
tuado en segundo t é r m i n o y con casa de 
herederos de don Bentonio de Peralta y 
Peralta, y al Mediodía , la misma casa de 
dichos herederos y patio interior de l u 
ces situado en primer t é r m i n o y rjatio 
de escalera y ascensor, comprende dife
rentes dependencias para la actividad a 
la que se dedica y representa una cuota 
de par t ic ipac ión en el valor total del edi
ficio y elementos comunes de 26 ente
ros y 864 diez mi lés imas por 100. 

Pertenece a don An ton io Dorado C a 
pi l la su esposa d o ñ a Ascens ión M u ñ o z 
M o r a , por agrupac ión llevada a efecto en 
escritura otorgada en D o n Benito, en 
uno de marzo de mi l novecientos seten
ta y tres, ante el Notar io don Jesús Cano 
Hevia . 

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 1.163, l ibro 483, fo
l io 94, finca n ú m e r o 28.754, inscr ipción 
primera. 

Lote n ú m e r o quince 
Casa en calle Donoso Cor tés , n ú m e r o 

uno, compuesta por tres plantas, sita en 
Don Benito, y con puerta accesoria por 
la calle de F e r n á n Pérez , por donde tie
ne su entrada la cochera del edificio, des
tinado actualmente a industria hotelera 
y similares, con la d e n o m i n a c i ó n de " M i 
rian H o t e l " , mide todo el inmueble una 
superficie total de 789 metros cuadra 
dos. 

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al folio 1.086, l ibro 487, f in
ca n ú m e r o 24.992, inscr ipc ión primera 

Lote dieciséis 
Terreno en D o n Benito, al sitio del 

Va l l e , de 96 á reas y 60 cen t iá reas , que 
l i n d a : al Norte, con calle Alonso M a r 
t í n ; Mediodía , herederos de R a m ó n Sán
chez V á z q u e z ; Saliente, los mismos he
rederos y los de d o ñ a Teresa Donoso 
Cor tés , y Poniente, A n t o n i o Parejo L o m 
ba y corrales de casa, en la calle de 
D o n Llóren te , de Francisco Sánchez y 
otros. Dentro del p e r í m e t r o de esta f in
ca existe instalado un molino arrocero, 
con diversa maquinaria y en tal finca 
hay edificadas distintas naves y almace 
nes. 

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 1.151, l ibro 476, f in
ca n ú m e r o 24.551. 

H a c i é n d o s e saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

L a subasta se ce lebrará en la Sala au
diencia ^e este Juzgado, sito en plaza 
de Casti l la , de esta capital, hab iéndose 
seña lado para el acto del remate el d ía 
quince de febrero de m i l novecientos se
tenta y nueve, y hora de las once de su 
m a ñ a n a . 

Que el precio o tipo de subasta para 
cada uno de los dieciséis lotes o fincas 
que salen a subasta es el siguiente: lote 
uno, ciento treinta y nueve mi l setecien 
tas veinte pesetas; lote dos, cuatrocien 
tas cincuenta mi l ochocientas pesetas; lo 
te tres, ciento cuarenta y siete mi l seis
cientas pesetas; lote cuatro, doscientas 
sesenta n i l pesetas; lote cinco, doscien 
tas nueve m i l seiscientas cuarenta pese 
tas; lote seis, ciento cuatro m i l ochocien 

B. O. P. 

tas veinte pesetas; lote siete, doscientas 
nueve m i l seiscientas cuarenta pesetas; 
lote ocho, ciento diecinueve mi l pesetas; 
lote nueve, ciento vein t idós mi l doscien
tas noventa pesetas; lote diez, cincuenta 
y dos m i l cuatrocientas diez pesetas; lo 
te once, cincuenta y dos mi l cuatrocien
tas diez pesetas; lote doce, doscientas 
setenta mi l pesetas; lote trece, ciento 
ve in t idós mi l doscientas noventa pesetas; . 
lote catorce, ocho millones ocho mi l qui
nientas pesetas; lote quince, cinco mi l lo 
nes novecientas ochenta y siete m i l cua
trocientas treinta y dos pesetas, y lote 
dieciséis , treinta y cinco millones seis
cientas ochenta m i l pesetas. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del t ipo 
o precio por el que sale a subasta cada 
uno de los lotes o fincas, debiendo los 
licitadores consignar previamente al acto 
del remate el diez por ciento, al menos, 
del t ipo por el que sale a subasta cada 
lote o lotes en que deseen licitar, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos, pu
d iéndose hacer las posturas a calidad de 
poder ceder a terceros. 

Que los autos es ta rán de manifiesto 
en la Secre tar ía de este Juzgado, donde 
p o d r á n ser examinados en lo necesario 
por los licitadores, y que los t í tu los de 
propiedad, suplidos por cert if icación del 
Registro, e s t a rán igualmente de manifies
to, en t end i éndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas y g ravámenes ante
riores y los preferentes al c réd i to del ac
tor porque se procede, si los hubiere, con
t i n u a r á n subsistentes, en t end i éndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio 
del remate. 

Y para general conocimiento y su i n 
serc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, firmo el presente en Madr id , 
a once de diciembre de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—17.269) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en l a plaza de Castil la, sin n ú m e r o , se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
seiscientos cuarenta y ocho de m i l nove
cientos setenta y siete, a instancia de 
" M . Díaz y Prieto, S. A . " , contra " U r b a 
nizaciones y Pavimentos, S. A . " , en re
c lamación de doscientas treinta mi l tres
cientas cincuenta y dos pesetas de pr in
cipal, m á s setenta y cinco mi l pesetas 
de intereses y costas, en los que por pro
videncia de este día se ha dispuesto 
proceder a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, de los bienes muebles: 

U n a apisonadora marca "Flosan" . mo
delo T-12, n ú m e r o de motor 3080033 y 
n ú m e r o de chasis 12/44, la cual estimo 
que por tener unos cuatro años de uso y 
estar bastante deteriorada. 

U n grupo e lec t rógeno marca "Sefren". 
modelo D A - 2 0 / M , n ú m e r o de motor 303/ 
21605 y n ú m e r o de chasis 681. el cual 
estimo que por tener un uso de unos cua
tro años de bastantes malas condiciones 
de mantenimiento. 

U n a hormigonera marca "Flosan" , mo
delo Rh-300, n ú m e r o de chasis H-1032. 

U n dumper marca "Flosan" , modelo 
D-1200, n ú m e r o de motor 23891 y n ú m e 
ro de chasis 452, dado su pés imo estado 
de conservac ión . 

Cuyo acto, que t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día dieci
nueve de enero p róx imo, a las doce de 
su m a ñ a n a , sirviendo de tipo para la mis
ma la cantidad de trescientas mi l pese
tas, no admi t i éndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes, y deoiendo 
los licitadores consignar en efectivo el 
diez por ciento en metá l ico , sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado y en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, expi
do el presente. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de dic iem
bre de m i l novecientos setenta y ocho.— 
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E l Secretario ( F i r m a d o ) . - E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). , „ ^ n A S 

(A.—17.394) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l Alvarez Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de menor cuan t í a 
n ú m e r o mi l doscientos nueve de mi l no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
"Productos Bituminosos, S. A . " , contra 
"Urbanizaciones y Pavimentos, S. A . " , 
sobre rec lamac ión de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a públ ica subasta, por 
segunda vez y la rebaja del veinticinco 
por ciento y t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes que m á s abajo se r e seña rán , se
ña l ándose para la celebración de la mis
ma las once horas del d ía trienta de ene
ro de m i l novecientos setenta y nueve, en 
l a Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Oue no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa 
de l Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo tipo de esta segunda su
basta. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a máqu ina apisonadora, con motor 

Diesel, marca "Lebraro" , modelo A V - 7 7 , 
tasada en 700.000 pesetas. 

E l presente se expide para que tenga 
lugar su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia con la debida ante
lación al día de subasta. 

Dado en M a d r i d , a doce de diciembre 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.392) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
doscientos noventa y seis de m i l nove
cientos setenta y siete, a instancia de " L u -
me, S. A . " , contra don José Barcena J i 
ménez , sobre rec lamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a públ ica subasta, por pr i 
mera vez y t é r m i n o de ocho días , los bie
nes que más abajo se reseñarán , seña lán
dose para la ce lebrac ión de la misma las 
once horas del d ía treinta y uno de ene
ro p róx imo , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguien
tes : 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en l a 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
de l Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Oue el vehículo subastado se encuen
tra depositado en poder del demandado 
don José Barcena J iménez , calle Eugenio 
Salazar, cuarenta y tres, de esta capital. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n au tomóvi l marca "Seat", 1.430, pin

tado en color amarillo, tapizado en color 
café claro, ma t r í cu la M-2156-W. 

Tipo de va lorac ión y subasta: ciento 
veinte m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a once de diciembre 
•de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.397) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Vi rg i l i o Mar t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o cuatrocientos 
veintiséis de mi l novecientos setenta y 
seis, se siguen autos sobre juicio ejecutivo 
a instancia de "Financiera Comercial e 
Industrial, S. A . " (Fidisa), representada 
por el Procurador señor Fei jóo Montes, 
contra don Francisco Virseda Lloreda, ma
yor de edad, casado, con domici l io en 
Leganés (Madrid), calle Alpujarras, n ú m e 
ro cuarenta y seis, en rec lamación de cua
trocientas veinticinco mi l pesetas de pr in
cipal, por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, digo, por segunda 
vez, t é r m i n o de veinte días , con apercibi
miento, digo, rebaja del veinticinco por 
ciento, seña lándose para que ello tenga 
lugar el d ía trece de febrero de mi l nove
cientos setenta y nueve, y hora de las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en Madr id , plaza 
de Casti l la . 

Bienes objeto de subasta 
Piso octavo letra A , situado en la calle 

de Alpujarras, n ú m e r o 46, del Po l ígono 
Parque Nuevo de Zarzaquemada, en Lega
nés , mide 62 metros cuadrados, su cuota 
de par t ic ipac ión en la Comunidad de Pro
pietarios es de 2,48 por 100, figura ins
crito al tomo 2.476, 461 de Leganés, fo
l io 202, finca 34.865, inscr ipción segunda 
del Registro de la Propiedad de Getafe, 
valorado una vez deducido el 25 por 100 
en la suma de 830.069,25 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta. 

P o d r á hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; para tomar parte en 
la subasta d e b e r á n los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirva de t ipo para la subasta, 
sin cuyo iequisito no se rán admitidos. 

Oue los t í tu los de propiedad es tán de 
manifiesto en la Secretar ía , para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la misma, p rev in iéndose , además , 
que los licitadores d e b e r á n conformarse 
con ellos y que no t e n d r á n derecho a exi
gir n ingún otro. 

Dado en Madr id , a once de diciembre 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.338) 

si l lo de la escalera y piso exterior dere
cha de la misma planta; por la derecha, 
con patio y casa n ú m e r o 19 de la calle 
de A v e M a r í a ; por el fondo, casa n ú m e 
ro 4 de la calle San S imón, y por el fon
do, casa n ú m e r o 4 de la calle San Simón, 
y por l a izquierda, con piso interior i z 
quierda de igual planta y patio. Es tá ins
cri to en el Registro de la Propiedad nú
mero 3, al tomo 800 del archivo, l ibro 
771 de la sección segunda, folio 126, f in 
ca n ú m e r o 29.081, inscr ipción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de trescientas quince m i l quinien
tas pesetas (315.500 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado en la escritura de cons t i tuc ión de 
hipoteca, o sea la suma de trescientas 
quince m i l quinientas pesetas (315.500 
pesetas). 

Segunda 
Que no se admi t i rá postura alguna que 

sea inferior a dicho tipo. 
Tercera 

Oue los autos y la cert i f icación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
es tán de manifiesto en la Secretar ía . 

Cuarta 
Que todo Hcitador se e n t e n d e r á que 

acepta como bastante la t i tu lac ión , y que 
las cargas o g ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Quinta 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Dado en M a d r i d , a primero de diciem
bre de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.224) 
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F u é valorado de c o m ú n acuerdo por 
los interesados en la escritura de hipoteca 
en la suma de seiscientas m i l pesetas, a 
efectos de subasta. 

Fecha y condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, el d ía trece 
de febrero p r ó x i m o , y hora de las once. 

Su t ipo será el fijado por las partes de 
seiscientas mi l pesetas. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran el mismo. 

Para tomar parte en ella los licitadores 
d e b e r á n consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú 
blico destinado al efecto, una cantidad 
en me tá l i co igual al diez por ciento por 
lo menos del t ipo de subasta, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del a r t í cu lo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
e s t án de manifiesto en Secre ta r ía , a dis
posición de quien quiera examinarlos 

Oue se e n t e n d e r á que todo l ic i t 
acepta como bastante la t i tu lac ión 

Y que las cargas o g ravámenes ai 
res y preferentes al c réd i to del ar 
los hubiere, c o n t i n u a r á n subsistenl 
t end iéndose que el rematante los ccpta 
y queda subrogado en la responsabih J ad 
de los mismos, s in destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a catorce de d ic iem
bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—17.398) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Vi rg i l i o Mar t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o novecientos 
veinte de m i l novecientos setenta y ocho, 
se siguen autos sobre a r t í cu lo ciento 
treinta y uno ley Hipotecaria, a instan
cia de don José Luis l.uzar Rueda, re
presentado por el Procurador señor Fe i 
jóo Montes, contra don Justo A r i z a Fer
n á n d e z y d o ñ a Angela Ru iz Ort igúela , 
con domici l io en Madr id , A v e Mar ía , nú 
mero diecisiete, en rec lamación de dos
cientas mi l pesetas de principal, mi l quin
ce pesetas de intereses y sesenta y siete 
m i l quinientas pesetas para costas; en 
cuyos autos, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a la venta en pú 
blica subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de veinte d ías , los bienes hipotecados que 
luego se d i rán , seña lándose para que ello 
tenga lugar el d ía ocho de febrero de 
mi l novecientos setenta y nueve y hora 
de las once de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Casti l la . 

Bienes objeto de subasta 
Piso primero interior derecha, situado 

en la primera planta alta de la casa n ú 
mero 17 de la calle A v e María , de M a 
dr id . Ocupa una superficie aproximada de 
45 metros cuadrados. L i n d a : por su fren
te, por donde tiene su entrada, con pa-

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del a r t ícu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, que se 
tramita en este Juzgado con el n ú m e r o 
ochocientos treinta y seis de mi l nove
cientos setenta y ocho, a instancia de 
d o ñ a Manuela Tejeda Sánchez , vecina de 
Madr id , representada por el Procurador 
señor M o r a l L i ro la , para la efectividad del 
importe de un p r é s t a m o a d o ñ a A u r o r a 
y don Alber to Rodr íguez Rebollo, veci
nos de M a d r i d , con garant ía hipotecaria, 
constituido por los mismos en escritura 
públ ica de veintinueve de enero de m i l 
novecientos setenta y tres, he acordado 
por providencia de esta fecha sacar a 
subasta públ ica, por primera vez, la finca 
hipotecada objeto del procedimiento, que 
se describe a s í : 

Local o nave, mano izquierda, de la 
casa en esta capital, calle de Gabriel Use-
ra, n ú m e r o s 27 y 29, hoy 31.—Se halla 
situado en la planta baja o primera del 
edificio, en la parte izquierda del mis
mo, mirando a és te desde la calle. Tiene 
su entrada directa e independiente desde 
la vía públ ica, por medio de un hueco 
a la misma, y ocupa una superficie apro
ximada de 122 metros 58 dec íme t ro s cua
drados, distribuidos en amplia nave, cuar
to de aseo, ducha y control .—Linderos: 
por su frente u Oeste, calle de Gabriel 
Usera, hueco de escalera y portal ; i z 
quierda o Norte , finca de don R a m ó n 
López Bravo ; derecha o Sur, local o na
ve mano derecha, hueco de escalera y 
portal, y por la espalda. Este, hueco de 
escalera y finca de d o ñ a Non i l a Díaz 
y d o ñ a Carmen Borrue l .—Cuota : 9 por 
100. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o 16 de los de esta 
capital, al tomo 149, folio 18, finca nú
mero 12.628, inscr ipción sép t ima . 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n vir tud de lo acordado por el s eño r 

Juez de primera instancia n ú m e r o die
cisiete de esta capital, en los autos segui
dos con el n ú m e r o novecientos ve in t i t r é s 
de mi l novecientos setenta y seis, por el 
procedimiento judicial sumario estableci
do en el a r t ícu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de d o ñ a 
Angeles Barcón Furundarena, con don 
Juan An ton io Alajar ín Rodr íguez , se sa
ca a la venta por primera vez en públ ica 
subasta la siguiente 

Finca 
Parcela de terreno en t é r m i n o de Cer-

cedilla, al sitio de la "Cuerda" , pago de 
"Cantarranas". Comprende las parcelas 6, 
7 y 8 del plano general, comprendiendo 
una superficie plana horizontal de 1.738 
metros 54 dec íme t ro s cuadrados, y l i n 
d a : por su frente o Norte, en una l ínea 
quebrada compuesta de cinco rectas de 
9 metros, 17 metros 60 cen t íme t ro s , 11 
metros, 31 metros y 5 metros, con calle 
p ú b l i c a ; por la derecha, entrando, en lí
nea de 14 metros y otra de 15 metros 
45 cen t íme t ro s , finca de herederos de F é 
l ix de Blas, ambas en o r i en tac ión Oeste; 
por la izquierda, entrando, en l ínea que
brada compuesta de diversas rectas, a sa
ber, una de 4 metros, por donde tiene 
la entrada, orientada al Noroeste, otra 
de 3 metros orientada al Sureste, con 
depós i t o del señor Pascual Ramos; en 
otra línea de 37 metros orientada al Sur, 
l inda con la finca "Cantarranas". en par
te, y en parte con la finca del señor Eloy , 
en otra l ínea de 19 metros 80 cen t íme
tros, orientada al Oeste, l inda con la finca 
dicha del señor E l o y , y en 4 metros con 
calle particular, y por el fondo o espalda, 
en línea de 30 metros, con el hotel l la
mado " L a Caprichosa". 

Segregación. — Parcela de terreno al 
mismo sitio, destinado a paso, con una 
' - : * . - J J ~ — -> A „i- „ i i longitud de unos 34 metros lineales y que 
va desde el camino públ ico o carrera, 
situado al Nor te de la finca, hasta la f in
ca llamada " L a Caprichosa", y se halla 
ubicado al lado Oeste de la finca matriz. 
Mide en su comienzo iunto al camino. 
7 metros 50 c e n t í m e t r o s de ancho y 4 ha
cia el centro y 7 metros de ancho a la 
entrada de la finca, con una superficie 
total de 250 metros cuadrados. L i n d a : al 
Oeste, con las mismas fincas que la finca 
matr iz ; al Norte , calle o camino públ i 
co, hoy carretera; Sur, resto de la finca 
denominada " L a Caprichosa", y Este, res
to de finca matriz. 

Resto de f inca .—Una vez practicada 
la segregación precedente la finca total 
queda reducida a una superficie de 
1.488,54 metros cuadrados, conservando 
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los mismos linderos y además con la 
finca segregada. Sobre la parcela resto 
antes descrita en el antecedente ante
rior, su dueño ha construido el siguien
te edificio, bajo sus expensas y sin adeu
dar nada por mano de obra ni dirección 
facultativa: 

Vivienda unifamiliar al sitio indicado, 
compuesta de planta baja > dos altas, 
distribuida en varias habitaciones, aseos 
y cocina. Tiene una superficie edificada 
de 250 metros cuadrados y además una 
pequeña nave destinada a garaje y dos 
pequeñas construcciones. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, el día 
nueve de febrero próximo y hora de las 
once de su mañana, baja las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de tres millones de pesetas, no ad
mit iéndose posturas inferiores al mismo. 

| t t . ._ Segunda 
¿ a n c h a r a tomar parte en la subasta debe
la de consignar previamente los licitado-

Inscsobre la mesa del Juzgado, el veinte 
de Doriento de la expresada cantidad, sin 
ro 21.1 requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad correspondiente es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante los t í tulos de 
propiedad, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a nueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

v A.—17.306) 

Dado en Madrid, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.371) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Juez del Juzgado de primera 
instancia número dieciocho de los de 
Madrid, en el expediente de suspensión 
de pagos de la entidad mercantil "Com
pañía Técnica de Peritaciones, S. A . " 
(COTEPESA), número mil trescientos 
treinta y nueve de mil novecientos setenta 
y siete-B. dedicada al estudio de pólizas 
de seguros, peritaciones de siniestros, pro
moción de mercado y empresas, venta y 
negocios y colaboración de agentes libres 
de seguros, con domicilio en la calle de 
Alfonso XII, número treinta y dos. sexto 
izquierda, de Madrid, promovida por el 
Procurador don Pedro Antonio Pardillo 
Larena, en nombre y representación de 
dicha entidad, por medio del presente se 
convoca a Junta General de los Acreedo
res de dicha entidad, que tendrá lugar en 
el salón de actos de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, quinta planta, el 
día diecinueve de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve, a las cuatro de 
la tarde, y convocándose asimismo por 
medio del presente a los acreedores que 
no puedan ser citados en la forma dis
puesta por la Ley. con la prevención a los 
mismos de que podrán concurrir perso
nalmente o por medio de representante 
con poder suficiente para ello, quedando 
a disposición de los acreedores o de sus 
representantes en la Secretaria de este 
Juzgado los informes de los intervento
res y demás documentos a que se refiere 
el ú l t imo párrafo del artículo diez de la 
ley de Suspensión de Pagos, a fin de que 
puedan obtener las copias o notas que 
estimen oportunas. Dicha entidad mercan
til por auto de fecha siete de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho, fué 
declarada en estado de suspensión de pa
gos con la calidad de insolvencia defini
tiva por exceder el pasivo al activo en la 
cantidad de ciento noventa y nueve millo
nes cuatrocientas cuarenta y un mil no
vecientas cincuenta y ocho pesetas con 
setenta y siete cént imos . 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número diecinueve de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número veint idós de mil novecien
tos setenta y ocho, se sigue expediente 
de suspensión de pagos de la Cía. Mer
cantil "Airo, Acondicionamiento de Aire, 
Sociedad Anónima", con domicilio social 
en Madrid, calle de Cristóbal Bordíu, nú
mero treinta y cinco, promovido por la 
misma y representada por el Procurador 
de los Tribunales don José Luis Ortiz Ca-
ñavate y Puig Mauri, en cuyo expediente 
y por resolución de esta fecha, conforme 
a lo establecido en el artículo catorce, 
párrafo cuatro, de la vigente ley de Sus
pensión le Pagos de veintiséis de julio de 
mil novecientos veint idós , se ha convo
cado a nueva Junta General de Acreedo
res de la mencionada entidad suspensa, 
para cuya celebración se ha señalado el 
día trece de febrero próximo, y hora de 
las cinco de su tarde, en la Sala au
diencia le este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla. 

Dado en Madrid, a seis de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.393) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el i lustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera-instancia número dieci
nueve de Madrid, en autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Ibáñez, en 
nombre y representación del "Banco Cen
tral, S. A.", contra don Vicente Peris V i 
llar, con el número mil doscientos cin
cuenta y cuatro de mil novecientos seten
ta y siete, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

Urbana. Casa radicante en el casco 
del pueblo de Casavieja, en la calle de 
San Bartolomé, número 58. Consta de 
planta baja, principal y desván y ocupa 
una superficie de 31 metros cuadrados. 
Linda: por la derecha, entrando, con ca
sa de Angel Jiménez Sánchez; por la iz
quierda, con calle pública, y por la es
palda, con solar de Tomás Hernández 
Sánchez. 

El precio de tasación es el de trescien
tas veinte mil pesetas. 

Urbana. Madrid. Local de vivienda de
nominado vivienda dos, en planta cuar
ta sobre la baja de la casa en Madrid, 
antes Chamartín de la Rosa, sección pri
mera, barrio El Pilar, supermanzana dos, 
plaza de Ribadeo, cuatro. Tiene su en
trada por la meseta de la escalera. Miran
do desde el resto de la finca matriz, al 
que tiene dos huecos, linda: por la de
recha, con la vivienda una; por la iz
quierda, con resto lateral de la finca ma
triz, al que tiene balcón corrido, con 
puerta y otro hueco, y por el fondo, con 
la vivienda tres, caja de ascensor y me
seta de escalera. Su superficie es de 48 
metros con 71 decímetros cuadrados y su 
altura es de dos metros 50 cent ímetros . 
Cuota: un entero y 62 centésimas por 100. 

Tasada pericialmente en setecientas se
tenta mil quinientas setenta y cuatro pe
setas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número diecinueve de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, edifi
cio Juzgados, se ha señalado el día quin
ce de febrero próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

tasación de cada una de las fincas, es 
decir, trescientas veinte mil pesetas la pri

mera y setecientas setenta mil quinientas 
setenta y cuatro pesetas la segunda, no 
admit iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que recla
ma el actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Quinta 

Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Dado en Madrid, a cuatro de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.396) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número diecinueve, en el 
juicio ejecutivo número doscientos sesen
ta y dos de mil novecientos setenta y 
ocho, promovido por 'Viajes Ecuador. 
Sociedad Anónima", contra "Ifi, Socie
dad Anónima", sobre pago de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de cuarenta 
y ocho mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, el día nueve de febrero, a 
las doce de su mañana, previniéndose a 
los licitadores: 

Qué los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admit iéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previa
mente y en efectivo, el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que el remate puede hacerse en ca
lidad de ceder a terceros. 

Los bienes muebles que se indican son 
los siguientes: 

Dos máquinas de escribir, m a r c a 
"Hi spano Olivetti", eléctricas, L í n e a 
98-1457299 y E-18982551. Tasadas en 
dieciséis mil pesetas, es decir oeno mil 
pesetas cada una. 

Una máquina calculadora, marca "His
pano Olivetti", eléctrica, número 7.999. 
Tasada en doce mil pesetas. 

Un acondicionador de aire, m a r c a 
"Fedders". Tasado en cuatro mil quinien
tas pesetas. 

Tres archivadores metál icos de color 
blanco, dos de cuatro cajones y uno de 
tres, a dos mil quinientas pesetas cada 
uno. 

Cuatro mesas de madera, de oficina, 
de distintos tamaños, de color blanco, a 
dos mil pesetas cada una. 

Dado en Madrid, a cuatro de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—17.243) 

Juzgado de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Fausto Cartagena González. Juez del 
Distrito número tres de los de esta ca
pital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de cognición nú
mero cien de mil novecientos setenta y 
siete, a instancia de Cías. Mercantiles A n ó 
nimas "Aries, S. A . " (IDISA) "Importa
dora Distribuidora, S. A ." , representada 
por la Procurador doña María del Pilar 
de los Antos Holgado, contra "Galerías 
Marbe", con domicilio en carretera Em-
pedrat, número cuarenta y tres, de Ibi 
(Alicante), sobre reclamación de veinti
cuatro mil trescientas noventa y cinco pe
setas, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con la reduc
ción del veinticinco por ciento, los bie
nes embargados a dicha demandada y que 
a cont inuación se relacionan: 

Seis mantelerías bordadas en color blan
co y bordados en color, en la cantidad 
global de 15.000 pesetas. 

Cuatro mantelerías con mantel de tres 
metros y doce servilletas, en la cantidad 
de 6.000 pesetas. 

Ocho juegos de cama para matrimonio, 
de varios colores estampados, marca "Bu
rrito Blanco", en la cantidad global de 
4.800 pesetas. 

Ocho mantas para cama de matrimonio, 
con dibujos de la casa "Textiles Mataix", 
de Onteniente, en la cantidad de 12.000 
pesetas. 

Total: 37.800 pesetas. 
Dichos bienes han sido valorados en la 

suma de treinta y siete mil ochocientas 
pesetas, que sirve de tipo a la subasta, 
que se ce l eb ra rá el d ía treinta de enero 
próximo, y hora de las once treinta de 
su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito número tres, sito 
en la calle de Velázquez, cincuenta y dos, 
tercero, aplicándose una reducción del 
veinticinco por ciento, por tratarse de se
gunda subasta, sobre el precio de va
loración, quedando reducida a la cantidad 
de veintiocho mil trescientas cincuenta pe
setas. 

Previniéndose a los licitadores: 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento de dicha suma-tipo. 

Y que dichos bienes se encuentran de
positados en la persona de doña María 
Martí Bravo, titular de "Galería Marbe". 
con domicilio en carretera Empedrat. cua
renta y tres, de Ibi (Alicante), donde 
consta. 

Y para que conste y para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia de Madrid, expido el presente en 
Madrid, a doce de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—17.354) 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
R I B A D E S E L L A 

Relación nominal de los in^riptos de 
este Trozo que deben ser alistados para 
el reemplazo de 1979, los cuales deben 
ser excluidos de alistamiento y sorteos 
para el Servicio del Ejército, levantada en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artícu
lo 64 del Reglamento de la ley General 
del Servicio Militar. 

Nombre y apellidos del inscripto.—Nom
bre de los padres.—Natural.—Vecino. — 

Fecha de nacimiento 

David Arnaiz Encinar.—José y Angela. 
Madrid. — Ribadesella. — 12 de septiem
bre de 1960. 

Ribadesella, 1 de diciembre de 1978.— 
El An. (R. N . A.) Ayudante M . de Marina. 
Carlos Pedemonte G. de Ampuero. 

(G. C—11.502) (B.—11.031) 

Imp. Provincial. — Dr. Costelo, 62 


